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Ayuntamiento de Elche
Da. Patricia Maciá Mateu
Tte. Alcalde de Gestión Financiera,
y Tributaria y Fondos Europeos
Calle Troneta, 6, 1o

03203 Elche

Elche, 30 de octubre de 2019

Programa Anual de Actuación, Inversión y Financiación de PIMESA
para e¡ ejercicio 2020

El Consejo de Administración de Promociones e Iniciativas Municipales de Elche, S.A.
(PIMESA), en sesión celebrada el día 28 de octubre de 2019, acordó aprobar el
Programa Anual de Actuación, Inversión y Financiación (PAAIF) de la Sociedad para el
ejercicio 2020 y elevarlo al Ayuntamiento de Elche para su aprobación, si procede,
junto con el Presupuesto General de la Corporación.

Se adjunta copia de dicho documento.

Atentamente, /ì-{îr"€^

Antonio Martínez Gómez
Gerente
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El Consejo de Administración de PIMESA, en sesión celebrada el día 30 de julio de
2018, aprobó el Programa Anual de Actuación, Inversión y Financiación de la
Sociedad para el año 2019.

De la revisión de los objetivos previstos en relación con los efectivamente
conseguidos o que se estima alcanzar al cíerre del ejercicio 2019 destacamos:

Actividades inmobiliarias

En cuanto a las previsiones del Barrio San Antón, se ha cumplido el objetivo de
entrega en 2019 de las cinco (5) viviendas pendientes del edificio construido en la
parcela no 1 del PRIM, de 74 viviendas protegidas, y se ha visto retrasado el
supuesto de entrega de 60 de las viviendas del edificio construído en la parcela no 2
del PRIM, de 120 vivíendas protegidas, considerándose que se entregarán 30
durante 2019.

Por otra parte, se ha modificado la hipotesis realizada para 2019 en relación con los
locales de dichos edíficios, que preveía la facturación al Ayuntamiento de su coste de
construcción, sustituyéndola por la adquisición en 2020 de estos locales por parte de
PIMESA (en cuanto al valor de su componente de suelo); entre otros actÍvos
inmobiliarios a permutar entre ambas paftes.

Además, no se ha alcanzado el grado de avance previsto para la ejecucíón de las
obras del edificio de 90 viviendas protegidas en la parcela no 4 del PRIM, del 560/o de
su presupuesto, resultante de haber considerado su ejecución durante todo ese
ejercicio, míentras que realmente las obras dieron comienzo el pasado mes de
septiembre de 2A19, por lo su comercialización mediante contratos de compraventa
se producirá en 2020, así como la ejecución de las obras de infraestructura eléctrica
necesarias para dotar de suministro al edÍficio.

Finalmente, se hace constar que el presupuesto no contemplaba el nuevo "Acuerdo
de la Comísíón Bilateral" firmado con fecha 29 de octubre de 2018 entre el Mínisterio
de Fomento, la Generalitat Valenciana y el Ayuntamíento de Elche, relativo al cua¡to
edificio a construir sobre la parcela no 3 del PRIM del Barrio de San Antón, de unas
55 viviendas protegidas, destinado al realojo de los titulares de derechos del actual
Bloque 6 y otros del cítado barrio.

Por lo que respecta a la Unidad de Ejecución no 2 del Sector E-40, Elche Parque
Empresaríal, se han vendido las dos (2) parcelas previstas, no habiendo podido
realizarse en 2019 la reconstruccíón de la "Casa de las Palomas", que se corresponde
con la Unidad no 30 de la Relación de Conjuntos y Elementos Protegidos del Campo,
del Pfan Especial de Protección de Edificios y Conjuntos del término municipal que
forma parte del Plan General de Elche, habiéndose modificado el proyecto de
edificacíón durante el ejercicío, contemplándose en este presupuesto su
reconstrucción en 2020.

Las previsiones realízadas sobre la obtención de la Declaración Ambíental Estratégica
y la aprobación de la Modificación Puntual del Plan General, necesarias para el
desarroflo del Sector E-49, Ampliación Elche Parque Empresarial, no se han
alcanzado, considerándose en este presupuesto su aprobación en 2020. Además, se
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ha previsto la adjudicación en ese ejercicio del contrato de los seruicios de asistencia
técnica de redacción del Programa para el Desarrollo de esta Actuación Integrada, no
contemplándose la adquisición de terrenos en dícho ámbito.

Por lo que respecta a distintos objetivos comerciales, se ha cumplido el de venta de
una (1) parcela de uso residencial, se han superado las previsiones de arrendamiento
de locales y oficinas del Centro de Negocios Bulevar Parque respecto de las dos (2)
operaciones contempladas, habiéndose formalizado cuatro (4) contratos, así como la
venta de un (1) local de esta promocíón, no habiéndose confirmado la previsión de
venta de una (1) oficina.

Las prevísiones sobre el desarrollo de Elche Campus Tecnológico no se han cumplido,
al no haber dado comienzo las obras hasta la fecha, ni haberse iniciado la
comercialización de inmuebles, estando previsto el inicio de la construcción de los
edificios 77a.t y 77b"L a finales de 2019, así como la aprobación en 2020 de las
condiciones de comercialización de los productos de esta actuación, y la
formalización de operaciones de venta y alquiler, realizándose en 2O2L la entrega de
los inmuebles.

En general, se han cumplido las prwisiones de venta de dos (2) viviendas y de
máñténimiëntö de Iö5 öóntrabi änendamíénto éxísteñtes söbié úiùiendäs, locálês y
plazas de garaje, no habiéndose alcanzado las predsiones de alquiler nuevas plazas
de garaje.

La hipótesís relativa al inicio de las obras del edificio de víviendas colaborativas a
constru¡ir en el Sector E-5 del Plan General se ha visto retrasada, considerándose en
este presupuesto que darán comienzo a principios de 2021.

En cuanto a la construccÍón de 440 níchos en la Manzana J del Cementerio Nuevo
MunicÍpal, Fase 1, cuya Encor,nienda finaliza el 31 de diciembre de 2019, se
confirman las hipotesis consideradas para 2019 de entrega de todas las unidades,
habiéndose acordado con fecha 7 de dicíembre de 2018 por la Junta de Gobierno
Local del Ayuntamiento de Elche el Encargo a PIMESA de la construcción de 1.320
nichos en la Fase 2 de la cítada manzana, no contemplado en el anterior
presupuesto.

Actividades de movilidad urbana

Por lo que respecta a la Estación de Autobuses y las actividades complementarias de
la misma (Gasolinera, Tenda Carrefour, Cafetería y planta fotovoltaica), no se han
cumplído las previsíones de ingreso realizadas en el presupuesto para 20L9,
estímándose una disminución global de los íngresos de un L0,60ø/o, que a
continuacíón se detalla por actividades:

Estación de Autobuses: disminución del 58,70o/o de los ingresos debido a que no
han entrado en vigor las nuevas tarifas, pendientes de aprobación por la
Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad, estimándose que
entrarán en vigor en 2020.
Planta fotovoltaíca: íncremento del t9,64o/o sobre las hipótesis realizadas para el
año 2019.
Estacíón de Servicio: disminución del 8,14o/o coî respecto a las hipótesis
realizadas por la bajada en la venta de litros de carburante de un 2,87o/o y del
precio medio del litro de un 0,630/o, disminuyendo además en un 43,42o/o los
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ingresos generados por productos de tienda no incluidos en la franquicia de
Carrefour (tabaco, prensa, revistas, recargas móviles, etc.).
Tienda Carrefour: incremento del t,4Lo/o con respecto al importe presupuestado
para el año 2019.
Cafetería: disminución de los ingresos de un 5,83o/o con respecto a las
previsiones realizadas para el año 2019.

En relación con los seruicios públicos de movilidad urbana, la estimación del grado de
cumplimiento de los objetivos previstos con respecto al presupuestado para el año
2019 es el siguiente:

Servicio municipal de retirada de vehículos de la vía pública (Grúa): disminución
de un 2,99o/o del coste a subvencionar.
Servicio de ordenación y regulación de aparcamientos en la vía pública (ORA):
dismínución de un 9,10olo delcoste a subvencionar.
Servicio de transpofte público en bicicleta (Bicielx): incremento de un 4,02olo del
coste a subvencionar.
Seruicio de transpofte en taxi compaftido (ElcheTaxi): incremento de un 17,49o/o
del coste a subvencíonar.

En general, se han superado las previsiones de ingreso incluidas en el presupuesto
para 2019 en relación con la gestión de los aparcamientos Gran Teatro, Carrús,
Capitán Antonio Mena y La Lonja.
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SOCIEDAD MERCANTIL PIMESA PARA EL EJERCICIO 2O2O

1. MEMORIA DE LAS ACTIVIDAD

Las actividades a realizar en el año 2020 consistirán en el desarrollo de los proyectos
y actividades que a continuación se relacionan:

A) GESTIóN DEL ÁREA DE REGENERACIóN Y RENovAcTóN URBANA DEL
ÞÃDDtrì crr¡ rr¡rÁr¡ rìE Er ¡LrEg^a\ar¡v g^at ñ¡t a vrt yE LLù¡ ¡L

. Antecedentes
---- --St¡bveReisnes-ala-Edífieacién, Reurbanizaeión y Equipo -Téenieo de Gestión -,

' Sítuación actualde ejecución
Modelo de gestión para la comercialización de las víviendas y garajes

' Ed¡ficaeión ën Pärcêla no 1 del PRIM
. Edificación en Parcela no 2 del PRIM
. Edificación en Parcela no 4 del PRIM
. Edificación en Parcela no 3 del PRIM
' Reurbanización

Adquisición de los locales de los Edíficíos de 74,120 y 90 viviendas

B) GESTIóN yPROMOCTóN Oe SUELO TNDU5TRTAL

Gestión y urbanización
' Sector E-40, Unidad de Ejecución 2, Elche Parque Empresarial. Modificacíón Puntual Plan General Sector E-49, Ampliación Elche Parque

Empresarial

Venta de suelo
. Solares de uso industrial en Elche Parque Empresarial

c) PROMOCTóN y VENTA DE EDTFTCACTONES DE USO TERCTARIO EN
ELCHE PARQUE EMPRESARIAL

. Centro Negocíos Bulevar Parque

. Elche Campus Tecnológico: Edificios 77a.1y 77b.L

D) PROMOCIóN YVENTA DE EDIFICACIONES DE USO RESIDENCTAL

Edificaciones terminadas
. Viviendas protegidas Edifício "La Magrana". Comercialización de locales de distintas promociones de vivienda protegida. Permuta de locales comercíales con elAyuntamiento de Elche. Comercialización de plazas de garaje vinculada de distintas promocíones de

vivienda protegida

6



p¡me$a

Proyectos de edificación en desarrollo
. Solar en el Sector E-5 de un "Edificio de Viviendas colaborativas, senior o

intergeneracionales"
. Solar en el Sector E-27, Unidades de Ejecución no 2 y 3

E) ENCARGOS A PIMESA COMO MEDrO PROPIO DELAYUNTAMIENTO DE
ELCHE

Gestión de la construcción de nichos en la Manzana J del Cementerio
Municipal, Fase I
Gestión de la construcción de nichos en la Manzana J del Cementerio
Municipal, Fase 2

F) EXPLOTACION ESTACION DE AUTOBUSES YACTTVTDADES ANEXAS

. Explotación de la Estación de Autobuses de Elche

. Explotación de la Estación de Servicio y de la Cafetería

c) pREsrAcróN DE sER\frcros PúBLrcos

. Gestión del Seruicio de Retirada de Vehículos de la vía pública (Grúa) y del
Deposito MunicÍpal de vehículos, y colaboración en el tratamiento residual
de los mismos

. Gestión del Seruicio de Ordenación y Regulación del Aparcamiento de
vehículos en la vía pública (ORA)

. Gestión del Seruicio Municipal de Transporte Público en Bícicleta en Elche
(Bicielx)

. Gestión del Servicio Municipal de TaxiCompartido (ElcheTaxi)

H) GESTIóN Y COMERCTALTZACTóN DE APARCAMTENTOS Y PLAZAS DE
GARA'E

Gestíón y comercializacíón de seruicios de estacionamiento en el
aparcamiento público "Gran Teatro"
Gestión y comercialización del aparcamiento "Carrús"
Comercialización de plazas de garaje en el aparcamiento "Capitán Antonio
Mena"
ComercializacÍón de plazas de garaje en el aparcamiento "La Lonja"
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2. RELACION DE OB]ETIVO
GEflEBAR

A continuación, se exponen los objetivos a alcanzar por PIMESA en el ejercicio 2O20
en las distintas actividades desarrolladas por la Sociedad, así como los ingresos que
se espera obtener:

INMOBILIARIA

A) DEL DE REGEN Y URBANA
BARRIO DE SAN ANTóN DE ELCHE

Antecedentes

El Ayuntamíento de Elche, ante el mal estado de los edificios del Barrio de San
Antón, la sítuación de infravivienda exístente, la degradación de las infraestructuras
y dèl entoiño urbáno y fa þiêcaäà sitùa-oón Sóc¡oecoñõmka--d-sus-hã-5¡Eñtei,
decidió iniciar en el año 2000 una interuención públíca en materia de vivienda para
solucionar los problemas detectados, realizándose distintas--actuaciones-*por el
Ayuntamíento, PIMESA y la Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática, a
través de la Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo (EVha), anteriormente Entidad
de Infraestructuras de la Generalítat (EIGE) e Instituto Valenciano de la Vivienda;
s.A. (rwsA).

En sesión celebrada el 23 de diciembre de 2013, el Ayuntamiento Pleno aprobó el
Convenio de Cesión de la condición de Ente Gestor y Agente Urbanizador a favor del
Ayuntamiento de Elche, a través de la Empresa Pública Municipal PIMESA,
asumiendo este la continuacíón del expediente, así como todas las obligaciones y
compromisos contraídos por el anterior ente gestor relativos a esta actuación,
formalizándose con fecha 11 de mazo de 20L4 el referido convenío por la
Conselleria y el Ayuntamiento.

Con fecha 23 de octubre de 2014 fue declarado el ámbito de Renovación Urbana del
"Barrio de San Antón" por la Generalitat Valenciana, a los efectos previstos en el
Real Decreto 233120t3, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento
de alquiler de viviendas, la rehabílitación edificatoria, y la regeneración y renovación
urbanas, 20L3-20L6.

Fase la ARRU

Elentonces IWSA ejecutó elB4o/a de las obras de urbanizacíón de h la Fase, obras
que fueron recibidas por el Ayuntamiento el 4 de septiembre de 20L2 y el 29 de
enero de 2013. De acuerdo con el Convenio suscrito, el L6o/o de la urbanización
pendiente deberá ejecutarse por el nuevo Ente, conjuntamente con la construcción
de los nuevos edificios.

PIMESA, en su condición de Ente Gestor del Área de Renovación Urbana "Barrio San
Antón" de Elche (la Fase), elaboró una Memoria-Programa que proponía una
programación temporal secuencíal, planteando como primera actuación construir un
edificio de viviendas sobre la parcela no 1 resultante del Plan de Reforma Interior
Modificativo (PRIM) del Barrio San Antón, aprobado por el Ayuntamiento de Elche
con fecha 31 de mazo de20t4.
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Con fecha 24 de octubre de 2O74 se formalizó entre representantes de las tres
Administraciones Públicas actuantes (Ministerio de Fomento, Generalitat Valenciana
y Ayuntamiento de Elche) el "Acuerdo de la Comisión Bilateral', relativo al Área de
Regeneración y Renovación Urbana Barrio de San Antón (ARRU), al objeto de la
financiación de la realización conjunta de las obras de edificación, reurbanización de
espacios públicos y demás aspectos específicos de dicha Área, fijándose inicialmente
su vigencia hasta el 31 de diciembre de 20L7, habiendo sido ampliado su plazo de
ejecución hasta el día 31 de diciembre de 2019, al amparo de la Disposición
transitoria primera del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula
el Plan Estatal de Vivienda 2OLB-202L, formalizándose con fecha 24 de septiembre
de 2018 una Adenda por la que se modifica el citado Acuerdo.

El ámbito de h 1a Fase del ARRU incluye los actuales Bloques Ll a L4, donde se
programó la edificación de 308 viviendas con calificación energétíca mínima tipo "B',
comprendiendo esta actuación protegida las obras de demolición de los edificíos y de
construcción de las nuevas viviendas, de reurbanización necesarias, así como la
realización de las funciones de gestión técnica e información a través del equipo
técnico de gestión.

Fase 2a ARRUR

En cuanto a la 2a Fase del ARRU del Barrio de San Antón de Elchg consistente en la
construcción sobre la parcela no 3 del PRIM de un edificio de unas 55 viviendas
protegidas, destinadas al realojo de los 40 titulares de derechos incluidos en el
Bloque 6 y de otros del citado barrio, la lunta de Gobierno Local del Ayuntamiento
de Elche, en sesión celebrada el 26 de octubre de 2018, encargó a PIMESA que
actúe como Ente Gestor y promotor de la actuación.

Con fecha 29 de octubre de 2018 se formalizó un nuevo "Acuerdo de la Comisíón
Bilateral" entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana y el AyuntamÍento
de Elche, relativo al cuafto Edificio a construir sobre la parcela no 3 del PRIM del
Barrío de San Antón, a los efectos previstos en el Real Decreto L06120L8, de 9 de
marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2OLB-2021.

Subvenciones a la Edificación, Reurbanización y Equipo Técnico de Gestión

Fase la ARRU

El presupuesto total protegible de la actuación establecido en el Acuerdo de la
Comisión Bílateral suscrito el24 de octubre de 2014 asciende a 20.876.072,43 euros,
con unas ayudas públicas a cargo del Mínisterio de Fomento y la Generalitat que

totalÍzan 13.319.405,23 euros (de los que 7.208.02L,47 euros corresponden al
Ministerio y 6.111.383,76 euros a la Generalitat Valenciana), y una apoftacíón de los
pafticulares de 7.556,667,20 euros, no asumiendo los propietarios las cargas de
reurbanización ni los gastos de gestión, participando en la financiación
correspondiente a la edificación de las nuevas vivíendas.

El importe de las ayudas públÍcas se clasifica en las actuaciones de Edificación,
Reurbanización y Equipo Técnico de Gestión, financiándose íntegramente los costes
de las dos últimas. En cuanto a los costes de Edificación, el Ministerio de Fomento
financia el 35olo del presupuesto protegible, mientras que la Generalitat Valenciana
aporta el26,7Lo/o:

9
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con fechas 9 de abril de 20L9,3 de dicíembre de 2018, 16 de noviembre de zoL7, 4
de julio de 2016 y 15 de mayo de 2015 se instrumentaron las anualidades
correspondientes a los ejercicios 20L9, 20L8, 2017, 20L6 y 20t5, respectivamente, a
través de los opoftunos Convenios de colaboración formalizados entre et
Ayuntamiento de Elche y la Generalitat Valenciana, habiéndose abonado a PIMESA
hasta !a fecha el importe de 7.305.220,38 euros, correspondiente a las ayudas
solicitadas a través de los mismos.

Con fecha 7 de mayo de 2019 se realizó una solicitud de subvención correspondiente
a los gastos devengados desde el 1 de diciembre de 2018 al 31 de mano de 2019,
por impofte de 439.453,04 euros.

El p,rësüÞüëStó cóñtêriìplä la solíCitud en 2019 y en 2O20 de bdoS löS'ëöStes Qúé sè
devenguen los conceptos de edificación, en cuanto a las inversiones realizadas en los
edificios construidos sobre las parcelas no 2 (trámites de finalización de tas obras),
no 4 del PRIM, así como por los gastos de reurbanización soportados por las obras
de instalación de las infraestructuras eléctricas necesarias para dotar de suministro
eléctrico a este edificiq no contemplándose soticitud de subvención por el Equípo
Técnico de Gestión, al encontrase agotada por este concepto.

Se encuentran cobradas las subvenciones solicitadas hasta 2018. Se prevé que el
cobro de la subvención de 2019 se materialÍce en 2020 y, de igual modo, que el
cobro de la subvención de 2020 se materialÍce en 2021.

En el sþuiente cuadro se muestran las subvenciones solicitadas hasta la fecha y su
previsión para 2019 y 2A2Oz

Reurbanizâción
6.307.855,35

275.639,66
1.089.696,55

72.7t5,99
2.628.465,48

134.920,98

Financiación
Actuación Costes

rubvenc¡onåbles Ministerio de
Fomento Generalitat Valenciana Particulares

19.737.613,18 6.908.164,61 35.00o/o 5.272.781,37 26,71o/o 7.556.667,20 38,290/oEdificación

.eet¡rUan¡zae¡rin - - -l .- -- *.--416.73+8& -35,00%. ,27ø,8n$2. ".65iOO% - --q00 ^*0;O0%
Equipo Téc. Gestión 72L.725,37 154.000,00 2L,34Vo 567.725,37 78,660/o 0,00 0.00o/o

TOTAL 20.A76.072,43 7.2O8.O2'-,47 6.111.383,76 7.556.667,2O
o/o Participación IOO'OOo/o 34'53o/o 29¡27olo 36,20o/o

Técnico

Reasionación de las cantidades a inveftir en la Fase 1a ARRU

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Elche, con fecha 27 de septiembre
de 2019, acordó solicítar a la Dirección General de VívÍenda y Regeneracíón Urbana
de la Generalitat Valenciana, la tramitación ante la Comisíón Bifateral de Seguimiento
del Convenio suscrito entre el Ministerio y la Generalitat, la reasignación de los
impoftes incluidos en el Acuerdo de dícha Comisión suscrito el 24 de octubre de
20L4, de conformidad con la siguiente distríbución del coste total subvencionable
detallado, al objeto de alcanzar los objetivos establecidos para esta actuación de
regeneración y renovación urbanas.

Total 7
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De este modo, la previsión del coste total subvencionable, a fecha de hoy, de
acuerdo con los parámetros del Plan Estatal de Vivienda 2013-2016, asciende a

18.108.215,07 euros.

La reducción de 2.767.857,36 euros respeto al importe consignado en el Acuerdo de
la Comisión Bilateral de24 de octubre de20L4, está motivada en primer lugar por el
.ajuste del número de viviendas de nueva construcción a ejecutar de 284 viviendas,
en lugar de las 308 inicialmente previstas, ya que el ámbito de la primera fase afecta
a 308 inmuebles, de los cuales tan solo 284 son viviendas y 24 læales comerciales
de planta baja, puesto que las ayudas se calculan en función del número de
viviendas objeto de renovación urbana construidas, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 29.2 del Plan Estatal de Vivienda 2013-2016.

En segundo lugar, por la impoftante baja prevista en el presupuesto para las
actuaciones de Edificación, cuantificada actualmente en 3.108.115,17 euros, en
beneficio de las Administraciones Públicas intervinientes y de los particulares
afectados.

Y en tercer lugar, por el incremento previsto del coste de Reurbanización, ya que el
presupuesto inícial para estos trabajos ascendió a 4L6.733,88 euros y con las
modíficaciones y exigencias técnicas introducidas por la compañía eléctrica
suministradora, y teniendo en cuenta además los nuevos requisitos técnicos y
normativos de aplicación en materia urbanística y edificatoria, con los datos y
proyecciones actualmente disponíbles, se estima que el coste de Reurbanización
asciende a756.99L,69 euros, lo que supone un incremento de 340.257,81 euros.

Respecto a la partida consÍgnada en Equipo Técnico de Gestión en el Acuerdo de la
Comísíón Bilateral, que asciende a 72L.725,37 euros, dicho impofte ya fue justificado
enteramente por PIMESA, informado favorablemente por los Servicios Técnicos de la
Generalitat Valenciana y aprobado por ésta en las anualidades 20L5,20L6 y 20t7,
habiéndose cerrado dicho capítulo sin ninguna variacíón cuantitativa respecto al
presupuesto inicíal.

Fase 2a ARRUR

El presupuesto total protegible de la actuación establecído en el Acuerdo de la

Comisión Bilateral suscrito el 29 de octubre de 2018 asciende a 4.622.987,67 euros,
con unas ayudas públícas a cargo del Ministerio de Fomento, la Generalitat y el
Ayuntamiento de Elche que totalizan 2.972.987,67 euros (de los que 1.815.000,00
euros corresponden al Ministerio, 825.000,00 euros a la Generalitat Valenciana y
332.987,67 euros al Ayuntamiento), y una aportación de los particulares de
1.650.000,00 euros, no asumiendo los propietarios las cargas de reurbanización ni

los gastos de gestión, partícipando en la financiación correspondiente a la edificación
de las nuevas viviendas.

Actuación
Costes

subvenc¡onables

Financiación
Ministerio de

Fomento
General¡tåt
vâlenc¡ana Particulares

Edificac¡ón 16.629.498,01 5.820.324,30 35,00o/o 4.44t.738,92 26,770/o 6,367,434,79 38,29o/o

Reurbanizac¡ón 756.991.69 2æ.947,09 35,00o/o 492.M4,60 65,000/o 0,00 0,00%

Equipo Téc. Gestión 721.725,37 142.000,00 19,680/o 579.725,37 80,32Vo 0.00 0,00%

TOTAL 18.108.215,07 6.227.27t,39 5.513.508,89 6.307.á34,79
o/o Pa¡ticipación 1O0,OOo/s 34,39o/o 3O,45o/o 35,169/o
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El impofte de las ayudas públicas se clasifica en las actuaciones de Edificación,
Reurbanización y Equipo Técníco de Gestión, financiándose íntegramente los costes
de las dos últimas. En cuanto a los costes de Edificación, el Ministerio de Fomento

. - financia.,el--409o-del-pr^esupuesto pro@ible-.mientras4ue-la,Gener¿litat \talenciana
apofta el2}o/o;

Actuación Coste toÞl
Financiación

ifinisterio
Fomento

Generalitat
Valenc¡ana

Ayuntamienb
de Elche Particulares

Edificación 4.125.000,00 1.650.000,00 825.000,00 0,00 1.650.000.00
Reurbanización 442.987,67 110.000.00 0,00 332.987,67 0,00
Equipo Téc. Gestión 55.000,00 55.000,00 0,00 0.00 0,00
TOTAT 4.622.947,67 1.815.OOO,OO 825.O00,00 332.9A7.67 1.650.OOO,OO
q6 Partic¡pâción 100,0o 90 39,2696 l7.AS olo 7,2$ olo 35,69 0/o

La aportación municipal, por importe de 332.987,67 euros, comprende la
financiación del cosie de ciemolición del Bloque 6 así como de los costes de
reurbanización previstos en la Fase 2a, en la pafte que no cubre et Ministerio de
Fomento.

Con fecha 9 de abríl de 2019 se formalizó el convenio entre el Ayuntamiento de
Elche y la Generalitat Valenciana que regula ta subvención correspondiente a la
anualidad de 2019 para la financiación del edificio a construir sobre la parceta no 3
del PRIM.

La subvención conespondiente al ejercÍcio 2019 contempla únicamente el importe
devengado en la redaccíón de los proyectos de las obras del edificio a construir,
incluyéndose en las solicitudes del 2020 fundamentalmente las cantidades invertidas
en la ejecucÍón de las obras que comíenzan en octubre de 2020, así como tos
importes devengados en los contratos de servicios necesrios para su construcción.

Se prevé que el cobro de la subvencón que se solícite en 2019 se materiatice en
2020 y, de igual modo, que el cobro de la subvención de 2020 se materialice en
202L.

En el siguiente cuadro se muestra la previsión de las peticíones de subvención a
realizar en 2019 y 2020:

Reurbanización
165.071,19

3.113,380,00
Técnico Gestión

Situación actual de ejecución

Fase la ARRU

La construcción del primer edificío en la parcela no 1 del pRIM, de 74 viviendas
protegidas, 51 plazas de garaje y 2 locales comerciales, finalizó en 2017.

Las obras de construcción del segundo edificio, de 120 viviendas, BB plazas de
garaje y 2 locales comerciales en la parcefa no 2 def PRIM, terminaron en febrero de
2019, formalizándose en abril de 2019 el acta de recepción de las mismas.
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Las obras del tercer edifìcio, en la parcela no 4 del PRIM, del que resultan 90

viviendas, 69 plazas de garaje y 1 local comercial, comenzaron en septiembre de

2019, con un plazo de ejecución de 18,5 meses.

Con la construcción de estos tres (3) edificios se cumple el objetivo de edificar 284

nuevas viviendas, logrando así la renovación urbana de los Bloques 11 a 14 del

Barrio San Antón, que constituyen la primera fase del ARRU, al coincidir

exactamente con dicho número las viviendas incluidas en esos bloques.

No se contempla la demolición en 2020 de ninguno de dichos bloques, estimándose
que el Ayuntamiento iniciará en dicho año la redacción y tramitación de los

oportunos expedientes de expropiación para que se pueda llevar a cabo, en caso

necesario, et desalojo de tas viviendas ocupadas que puedan quedar en los cítados

Bloques lL a 14, como paso previo a su demolición, siendo este un requisito

necesar¡o para la concesión de las ayudas, establecido en el Acuerdo de la Comisión

Bilateral de fecha 24 de octubre de 2014.

Prórrooa del plazo de ejecucíón de las actuaciones de la Fase la

Et Ministerio de Fomento actualmente está tramitando mediante Real Decreto una

ampliación de plazo para la ejecución de las actuaciones del programa de fomento

de la regeneración y renovación urbanas del Plan Estatal de Vivienda 2013-2016 y su

prórrogã. A criterio del Gobierno estas actuaciones siguen necesibndo, con carácter

generã¡, un mayor plazo para su ejecución. Así, lo vienen manifestando las

ãomunidades autónomas y ayuntamientos afectos en cada caso. El Ministerio plantea

en este Reat Decreto una modificación del régimen transitorio que implica la

ampliación del plazo en tres años más, hasta el 31 de diciembre de 2A22, con la

obligación en todo caso y una vez más, de su solicitud por la comunidad autónoma o

c¡udãd de Ceuta y Melilla y su suscripción en una adenda al correspondiente acuerdo

de Comisión Bilateral.

A estos efectos, la Directora General de Vivíenda y Regeneración Urbana de la

Generalitat Valencíana remitió al Ayuntamiento con fecha 20 de septiembre de 2019

escrito en el que se indicaba que para poder acogerse a una prórroga para ampliar

el plazo de ejecución de las actuaciones, deberíia solicltarse a esa Dirección General

formalmente, previa aprobación municipal pertinente, antes del día 4 de octubre de

2019.

Teniendo en cuenta que el proceso de regeneración y renovación urbana del Barrio

de San Antón es un proyecto novedoso y pionero que genera muchas dificultades
para su ejecucíón originando que las ínteruenciones se alarguen en el tiempo más

allá de lo previsto ínicialmente, la Junta de Gobierno Local, con fecha 27 de

septiembre de àOLg, acordó solicitar a la Direccíón General de Vívienda y

Regeneración Urbana de la Generalitat Valenciana, la prórroga del plazo de

ejeiución de las actuaciones a desarrollar, con objeto de garantizar la continuidad de

las mismas y alcanzar los objetivos establecidos.

Fase 2a ARRU

En cuanto a la 2a Fase de la actuación, se prevé que se inicien las obras de

construcción de edificio de unas 55 viviendas en la parcela no 3 del PRIM en el

último trimestre de 2020.

13



p¡me$a

Modelo de gestión para la comerciarización de las viviendas y garajes

El modelo de gestión propuesto es un proceso voluntario para que los propietarios o
ti!q!-a¡q9 d.e {e¡e".çho--s- ¡lg-d"p-mlmp=de-]nmueUes afectados-en el ámbito äefimitado
espacialmente por el ARRU Barrío de San Antón, tanto la como 2a Fase, decidan
libremente trasladarse a las nuevas viviendas construidas, aceptando las condiciones
establecidas en el Pliego de Condiciones que regula la comercialización y
adjudicación de las viviendas y plazas de garaje víncufaãas, aportando en todo caso
sus actuales viviendas al Ayuntamiento de Etche, titular de los solares sobre los que
se construyen los nuevos edificios.

Con fecha 31 de mayo de 2019 la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
Elche aprobó el Pliego de condiciones que regula la comercial¡zaáón de las 120
viviendas y BB plazas de garaJe del segundo edificio construido sobre la parcela no 2
del PRIM, habiendo finalizado et 7 de agosto de 2019 el perúrdo inicial de entrega de
solicítudes, con 114 peticiones presentadas.

Los titulares de derechos de dominio que no hayan adquirido una vívienda en las
convocatorias de venta realízadas para la venta de los dos primeros edificíos
terminados de 74 y 

_L20 viviendas podrán pafticipar en las convocatorias que hayan
de realizarse'en un'futuro;-pãra-comercializar las v¡viendas dë lös otros edifiëiós.

El precio de las vivíendas se obtiene adicionando alvalor del suelo establecido por el
Ayuntamiento el coste de construcción y demás gastos necesarios para su ejecución
determinado por PIMESA, minorado en las ayudas públicas eitablecidas en el
Acuerdo de la Comisión Bilateral. Los adquirentes de viviendas no tendrán gue
asumir las cargas de reurbanización ni los gastos de gestión.

La c¿ntidad a pagar por los adquirentes de víviendas resulta de minorar el precio de
venta con el importe de la tasación de la vivienda aportada por éstos según la
valoración realizada por los servicios Técnicos det Ayuntamiento.

PIMESA gestiona la comercialización de las operaciones de compraventa emitiendo
una factura por el precio total de cada inmueble a favor de los adquirentes, en
nombre y pr cuenta de Ayuntamiento de Elche, con la repercusión del
correspondiente IVAI aplicado sobre el coste de construcción de las viviendas sin
descontar las ayudas públicas, al tener las mísmas el carácter de subvenciones
vinculadas al precio de las operaciones, de acuerdo con to establecído en el artícufo
78.dos.3o de la Ley 37/L992 del IVA, por lo que forman pafte de la base imponible
del impuesto, procediendo al cobro de los importes netos resultantes, una vez
descontado el valor de la vivienda.

Por parte de PIMESA se factura mensualmente al Ayuntamíento de Elche el coste de
edificacíón de los inmuebles entregados, con objeto de recuperar la inversión
efectuada por esta Sociedad. De las díferencías enlre los imporùes cobrados y los
facturados se van realizando lÍquidaciones mensuales al Ayun'tamiento de Efche de
aquellas viviendas que han sido escrituradas, hasta la fínalízación del proceso de
comercialización de cada edificio.
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Edificación de viviendas en la parcela no 1 del PRIM

Inversión

En 2At7 finalizaron las obras de construcción del edificio de 74 viviendas, 2 locales y
51 plazas de gamje, ascendiendo la inversión total derivada de la construcción del
edificio a 3.856.908,91 euros, que incluye el precio del contrato de ejecución de las
obras y demás gastos y costes necesarios hasta su entrega.

El Ayuntamiento de Elche era titular de la parcela no 1 del PRIM Barrio San Antón
sobre la que se ejecutó la construcción del edificio, flgurando inscrita en el Registro
de la Propiedad con el carácter de bien patrimonial.

Comercialización

En sesión celebrada el día 22 de julio de 2016 la Junta de Gobierno Local del
Ayuntamiento de Elche aprobó el Pliego de Condiciones que regulaba la
comefcialización y adjudicación de las viviendas entre los propietarios y titulares de
derechos de dominio sobre viviendas, aprobándose con fecha 28 abril de 2017 una
modificación consistente en el reajuste de los impoftes de las subvenciones del
Ministerio y de la Conselleria y del precio de las viviendas, con objeto de mantener
invariable el impofte neto a abonar por parte de los adquirentes.

El precío establecido en el Pliego de Condiciones que regulaba la venta de las 74
viviendas y de las 51 plazas de garaje ascendía a 4.975.36L,05 euros, sin incluir el
IVA, y comprendía el valor del suelo y el coste de la edificación.

En la fecha de redacción de este presupuesto han sido otorgadas por el
Ayuntamiento las74 escrituras de compraventa de las viviendas.

Rectificación de escrituras de compraventa

Con fecha 29 de marzo de 2019 la Junta de Gobíerno Local acordó la modÍficación
de los precios de las viviendas de este edificio, al no tener los adquirentes de las
viviendas la condición de beneficiarios de la subvención establecida para la
financiación de la actuación, sino el Ayuntamiento de Elche, en cuanto al concepto
de Edifícacíón, reduciéndose los precios de las viviendas en la cuantía de las
subvenciones que les fueron reconocidas indebidamente a los adquirentes de las
mismas.

El nuevo precio establecido de las 74 viviendas y de las 51 plazas de garaje ascendía
a 2.658.207,93 euros, sin incluir el IVA, y comprendía el valor del suelo y el coste de
la edificación.

Por este motivo se procedió en 2019 a la rectificación de las 69 escrituras de
compraventa otorgadas hasta esa fecha, ajustando los precios a los nuevos importes
sin íncluir las subvenciones concedidas pr las Administraciones Públicas.

Gastos por cuenta def Ayuntamiento

Recogen el coste de la inutilización efectuada por PIMESA de las viviendas de los
Bloques 11 a 14 del Barrio San Antón, entregadas al Ayuntamiento en el momento
de adquisición de las nuevas, con el fin de evitar su ocupación indebida
(desmantelamiento de instalaciones, tapiados y/o colocación de nuevas cerraduras).

15
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Además, incluyen los costes de notaría y registro derivado de la rectificación de las
escríturas de compraventa.

viviendas Bloques 11 a 14 15.822,02

Costes

Rectificación 23

Edificación de viviendas en la parcela no 2 del PRIM

Inversión

En febrero de 2019 finalizaron las obras de construcción del edificio de 120
viviendas, 2 locales y BB plazas de garaje, ascendiendo la inversión total derivada de
la construcción del edificio a 6.713.834,92 euros. El acta cie recepción cie las obras
se formalizó en el mes de abril de 2019.

El Ayuntamiento de Elche es titular de la parcefa no 2 del PRIM Barrio San Antón
sobre la que se ha ejecutado la construcción del edificio, figurando inscrita en el
Registro de-la.Propiedad con elcarácter de bien patrirnoníal.

Comercialización

Con fecha 31 de mayo de 2019 la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
Elche aprobó el Pliego de Condiciones para la comerciatización y adjudicación de 120
viviendas y BB plazas de garaje destinadas a los propietarios y titulares de derechos
de dominio de los Bloques LL, 12, L3 y L4 incluidos en la 1a Fase del ARRU del
Barrio San Antón.

El precio de venta para las 120 vivíendas y las 88 plazas de garaje del edÍficio
construido sobre la parcela no 2 del PRIM asciende a 4.630.286,46 euros, IVA no
incluido, al no estar incluido en el precio de venta (obtenido del total de costes
devengados), las ayudas priblicas que ascienden a 4.Eti6.695,60 euros, mientras que
la facturación al Ayuntamiento del coste de edificacíón de dichos inmuebtes se
estíma en 7.056.990,24 euros.

El plazo de presentación de las solicítudes de participación se inicíó el 8 de junio de
20t9 y finalizó el 7 de agosto de 2019, presentándose a la finatización del mísmo un
total de 114 solicitudes de adquisíción de las viviendas de nueva construcción que
acreditaron la titularídad de derechos para poder participar en la Convocatoria. Con
fecha 18 de octubre de 2019 la Junta de Gobíerno Local ha aprobado la lista
definitiva de solicitudes admitidas.

Durante 2019 se ha prevísto adjudicar 114 viviendas. De estas, 30 se entregarán en
2019, otorgándose las correspondientes escrituras de compraventa, otras 30 en
2020 y las otras 54 a partir de 202L, al considerar gue estos últimos solicitantes
elegirán la forma de pago aplazado, a través de una entrada a la firma del contrato y
pagos mensuales durante 24 meses. Asimismo, a mitad de 2a2a se ha previsto
adjudicar, con forma de pago aplazado, las 6 viviendas disponíbles a comienzo del
ejercicio.

El Ayuntamiento asumirá las diferencias de valoración del suelo que resulten entre
las viviendas nuevas entregadas y las recibidas por el Ayuntamiento pertenecientes a
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los antiguos Bloques 7L a L4, para las 30 entregas prevístas en 2019 y para las otras
30 previstas en 2020.

Edificación de viviendas en la parcela no 4 PRIM

Inversión

En septiembre de 2019 han dado comienzo las obras de construcción de un edificio
de 90 viviendas, 69 plazas de garaje y I local comercial sobre la parcela no 4 del
PRIM, con un plazo de ejecución de 18,5 meses, estimándose que a cierre del año
2020 el grado de avance será del 97olo.

La inversión prevista en la construcción de este edificio asciende a 5.475.083,68
euros, de fos que 4.620.759,44 euros corresponden al contrato de ejecución de las
obras y el resto a los demás gastos y costes necesarios.

El Ayuntamiento de Elche es titular de la parcela no 4 del PRIM Barrio San Antón
figurando inscrita en el Registro de la Propiedad con el ca¡.ácter de bien patrimonial.

Comercialización

El precio establecido para la venta de las 90 viviendas y las 69 plazas de garaje
vinculadas asciende a 3.7L3,733,32 euros, sin incluir el IVA, al no estar incluido en
este (obtenido del total de costes devengados), las ayudas públicas que se estiman
en3.272.752,15 euros,

Durante 2020 se ha previsto la venta de la totalidad de los inmuebles, el 50o/o de
ellos mediante pago al contado, y el otro 50olo mediante pago aplazado, a través de
una entrada a la firma del contrato y pagos mensuales durante 24 meses. La
entrega de los inmuebles se producirá a partir de 202L.

Edificación de viviendas en la parcela no 3 PRIM

Inversión

En septiembre de 2019 se ha formalizado el contrato de los servicios de asistencia
técnica de redacción de proyectos y de dirección de las obras del edificio a construir
sobre la parcela no 3 del PRIM. Una vez entregados los proyectos de redacción
necesarios y aprobados por el Ayuntamiento a mediados del año 2020, se tramitarán
los contratos de construcción de las obras y demás servicios, estimándose que la
ejecucÍón de la edíficación se ínicie en octubre de2A20, con un plazo de 20 meses, y
que alcierre de 2020 el grado de avance sea del7,5o/o,

El Ayuntamiento de Elche es titular de la parcela no 3 del PRIM Barrio San Antón
figurando inscrita en el Registro de la Propiedad con el carácter de bien patrimonial.

La inversión prevista en la construcción de este edificio asciende a 3.486.175,36
euros, de los que 2.950.000,00 euros corresponden al contrato de ejecución de las
obras y el resto a los demás gastos y costes necesarios.

Comercialización

El presupuesto no contempla la comercialización de vivíendas y plazas de garaje de
este edificio durante el ejercicio 2020.
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Reurbanización

La ejecución de las obras de electrificación necesarias para la dotaclón de suministro
eléctrico a los edificios, así como al alumbrado público, de las parcelas no 1 a no 5
del PRIM no fue ejecutada por el anterior Ente Gestor y Agente Urbanizador de esta
actuación, eIIWSA (hoy EVha).

Durante 2017 se ejecutaron las obras necesarias para dotar de suministro eléctrico
al edificio de 74 viviendas protegidas, 51 plazas de garaje y 2 locales comerciales
construido en la parcela ¡o I del PRIM, consistentes en la instalación de
determinadas líneas subterráneas de media y baja tensión y de un centro de
transformación y repafto en el citado edificio, habiendo resultado necesaria además
la adecuacién del punto de entronque, CT Jardín del Edén, por parte de la empresa
suministradora IBERDROI-A, quedando definitivamente terminados los trabajos tras
la preceptiva legalización y conexión de las instalaciones en septiembre de 2017. La
inversión total realizada en estas infraestructuras ascendió a 183.649,37 euros.

Durante los meses de septiembre de 2018 a enero de 2019 se ejecutaron las obras
de instalación de las infraestructuras eléctricas necesarías para dotar de suministro
eléctrico al edificio de 120 viviendas, 2 locales y BB plazas de garaje construido en la
parcela no 2 del PRIM. La inversión total realizada en estas infraestructuras ha
ascendído a 75.O7 t,77 euros.

Se prevé que las obras de instalación de las infraestructuras eléctricas necesarias
para dotar de suministro eléctrico al edificio de 90 vivíendas, 1 local comercial y 69
plazas de garaje a construir en la parcela no 4 del PRIM se ejecuten a finales del año
2020, con un importe estimado de 123.109,57 euros.

Âd$¡tsiciún -de*¡"ocãles comerciafes de ios Ëdificios de -74; !2O"y'9O'
viviendas

Se prevé la adquisicíón por PIMESA en 2020 de los locales de estos edificios
mediante una operación de permuta con el Ayuntamíento, que se describe en su
totalidad en el punto de "Permuta de locales con el Ayuntamiento de Elche', incluido
en Edificaciones terminadas dentro de la letra E) del presente apartado.
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t'l Uso Superf. total Sup. parcelas Edificabilidad Presupuesto (s¡n M)
Industial y tercÌario 827.627,28 m2s 426.662,2L m2s 454.888,35 m2t 41.589.145,01 €

El presupuesto global de la Cuenta de Liquidación Provisional aprobado en el Texto
Refundido del Proyecto de Reparcelación Fozosa de la Unidad de Ejecución no 2 del
Sector E-40 se fijó en 41.589.145,02 euros, sin incluir el IVA, contemplando las
cargas de urbanización, las indemnizaciones por bÍenes incompatibles y su
mantenim¡ento, ascendiendo el presupuesto est¡mado actualmente a la cantidad de
34.107.505,80 euros, lo que supone una baja del 18olo sobre el previsto inicialmente.

En su condición de Agente Urbanizador, PIMESA ha girado hasta la fecha veintitrés
(23) cuotas de urbanización a los prop¡etarios de fincas resultantes de la
Reparcelación por el importe real de las obras ejecutadas y demás costes
devengados, incluyendo el mantenimiento y las indemnizaciones a pagar,
establecidas en el Proyecto de Reparcelación, por una cantidad total que asciende a
34.097.564,18 euros, sin incluir elIVA.

Las obras de urbanización finalizaron en marzo de 20L2 y se encuentran recibídas
definitivamente por el Ayuntamiento de Elche, si bien, para completar la gestión de
este ámbito, se encuentra pendiente la reconstrucción del inmueble denominado
"C.asa de las Palomas", euê se corresponde con la Unidad no 30 de la Relación de
Conjuntos y Elementos Protegidos del Campo, del Plan Especial de Protección de
Edificios y Conjuntos del término municipal que forma parte del Plan General de
Elche, inmueble catalogado con nivel de protección ambíental.

El presupuesto contempla que, previa tramítación del oportuno procedimiento de
contratación, las obras se ejecuten íntegramente en 2O20, en un plazo de diez (10)
meses, estimándose su presupuesto total en la cantidad de 338.859,64 euros, IVA
no incluido, recogiéndose además el coste de los seruicios de asistencia técnica y
demás gastos necesarios, por importe de 43.LLI,4B euros, IVA no incluido.

Además, se ha reconocido como ingreso para PIMESA en 2020 el importe de
8.994,50 euros, correspondiente a la parte que asume el resto de propietarios de la
actuación para completar la paftída de gastos de gestíón y adminístración del
urbanizador íncluida en la Cuenta de Liquidación de la Reparcelación por un total de
1.571.951,10 euros, de los que un 50o/o aproximadamente han constituido ingreso
para la Sociedad.

Una vez terminadas las obras y efectuada la liquidación final de todos los costes, se
prevé que en el año 2021 se girará a los titulares de derechos y obligaciones
incluidos en la Cuenta de Liquidación de la Reparcelacíón la cuota no 24 de
urbanización, por importe de557.640,05 euros, IVA no íncluido, que recogerá tanto
el coste de las citadas obras como el impofte de otros costes y gastos devengados y
no girados hasta la fecha (como los derivados de la ejecución de la modificación del
entronque aéreo-subterráneo de la línea aérea de media tensión junto a límite oeste
de la actuación tras la expropiación del terreno necesario para su emplazamiento
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definitivo, el justiprecío abonado por dicho terreno, gastos jurídicos por los
procedímientos contencioso-admínistrativos interpuestos, etc.), junto con el 5olo en
concepto de gastos de gestión y administración que corresponden al urbanízador,
elevándose a definitivo el importe de la Cuenta de Liquidación.

Dicha cuota se compensará con el importe de 547.698,41 euros que fue cobrado por
PIMESA en diciembre 2015, en concepto de canon de urbanizacíón a cargo del
Sector TO-4, en pago de su particípación en los costes del Emisario de Aguas
Pluviales, al haber financiado íntegramente dichas obras la Cuenta de Liquidación de
Unidad de Ejecución no 2 del Sector E-40, resultando una diferencia de 9,94L,64
euros entre la cuota no 24 y el citado canon, que deberá ser abonada por los
propietarios a PIMESA en la pafte que les corresponda.

Estimación del importe de la Cuenta de Liquidación Provisional año 2021 Euros

Cargas de urbanización a glrar en Cuota no 24

Importe a compensar: canon de urbanización Emisario Sector TO4
557.640,05

$47.698,41)
Total 9.94t,il

Para la determinación del importe definitivo de la Cuenta de Liquidación queda
pendiente:

' La resolución del r€curso contencioso-administrativo interpuesto por un propietario
de la actuación contra la Resolución del Jurado Provincial de Expropiación de
Alicante de fecha 11 de diciembre de 2018, emitida en expediente de justiprecío,
mediante la que se acordó fijar como justiprecio final a abnar al recurrente el
importe de 6.759,56 euros, por la ínstalación de dos apoyos eléctricos en la
Parcela 41 del Polígono 159 de su propiedad, colindante con la Unídad de
Ejecucíón no 2 del Sector E-40, ascendiendo a L09.692,67 euros la cantídad
reclamada- por- el- recurrente como.justiprecio final.

. La resolucíón del recurso de reposición presentado por PIMESA contra el acuerdo
adoptado por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Elche, en sesién
celebrada el día 24 de mayo de 2019, de aprobación del texto refundido del
Proyecto de Reparcelación del Sector TO-3 del Plan General de Elche, mediante el
gue se solicita la inclusión o la confirmación de que dicho Proyecto contempla el
importe de 465.229,36 euros (IVA incluido) que dicho sector debe abonar a la
Cuenta de Liquidación del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución no
2 del Sector E-40, en concepto de su contribución a la financiación del coste del
Emisario de Aguas Pluviales ejecutado por esta última actuación, al haber
anticipado la financiación de dícha infraestructura, a la cual conectará el Sector
TO-3. El importe del canon fue aprobado por la Junb de Gobierno Local del
Ayuntamiento de Elche en sesión celebrada el 12 de julio de 2013.

El presupuesto no contempla la resolución en 202O de estos recursos.

Loslelúltãdós Þãt'ã 20ZO dãlãS hfpótéSis cönliidëiãdäs son lÒs siQuientes

€onceoto Tesorería Aorovisionamientos Inoresos Deudores

Gastos de Gestión y Administración
381.97L,L2 0,00

8.994,50 8.994,50
208.151,34

4.90L,46
Recursos

0,00
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MODTFTCACTóN PUNTUAL PLAN GENERAL SECTOR E-49, AMPLIACTóN
ELCHE PARQUE EMPRESARIAL
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Declaración Ambiental y Territorial Estratég¡G y aprobac¡ón del Plan

La Junta de Gobierno Local delAyuntamiento de Elche, en sesión de 11 de mano de
2016, encargó a PIMESA la promoción de suelo para actividades económicas de
titularidad pública, con objeto de dar respuesta a potenciales necesidades de suelo a
corto plazo, ante la escasez de ofefta disponible para la implantación de actividades
económícas.

Con fecha 2 de agosto de 2016 fue remitida a la Conselleria de Vivienda, Obras
Públicas y Vertebración del Territorio la solicitud de inicio del procedimiento de
Evaluación Ambiental y Territoríal Estratégica paË un ámbito que comprendía una
superf¡cie de 608.400,00 m2 situados al Noreste de Elche Parque Empresarial,
emitiéndose con fecha 1 de diciembre de 2016 por el Servicio de Evaluación
Ambiental Estratégica de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio
Climático y Desarrollo Rural el "Documento de Alcance del Estudio Ambiental y
Territorial Estratégico de la Modificación Puntual Ampliación de Elche Parque
Empresarial, Sectores E-39 y E-40" (Expte. 62-2016-EAE), en el que se determina el
sometímiento de la Ampliación de Elche Parque Empresarial al procedimiento
ordinario establecido en la LOTUP, aplicando la tramitación de urgencia.

Con fecha 16 de diciembre de 2016 la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
Elche acordó encargar a PIMESA la redacción de los documentos necesarios para
tramitar la Ampliación de Elche Parque Empresarial: Estudio Ambienbl y Territorial
Estratégíco (EATE) y la Modificación Puntual de Planeamiênto, acompañados de los
estudios complementarios requeridos, entre los que figuran el de Inundabilidad,
Paisajg Impacto Acústico y Tráfico.

En cumplimento del encargo, durante 2OI7 se formalizaron los correspondientes
contratos de asistencia técnica de redaccíón de la documentación urbanística, previa
tramitacíón de los oportunos procedimientos de contratación, iniciándose la
prestación de dichos seruicios.

Con fecha 15 de marzo de 2018 fueron presentados por PIMESA ante el
Ayuntamiento la Versión Inicial o Preliminar de la "Modificación Puntual Ampliación
de Elche Parque Empresarial, Sectores E-39 y E40" (Expte. 62-2016-EAE) y el
Estudío Ambiental y Territorial Estratå3ico (EATE), así como el Plan de Pafticipación
Pública, solicitando el inicio de su tramitacíón, para un ámbito de 538.756,61 m2 de
superficie situados al Noreste de Elche Parque Empresarial.

Dichos documentos fueron sometidos a partícipación públíca y a consulta de las
administraciones públicas afectadas, de las empresas sumínistradoras y personas
interesadas por plazo de 45 días, mediante acuerdo adoptado por el Pleno Municipal
en sesión celebrada el 26 de marzo de 2018.

Actualmente se está a la espera del informe a emitir por la Conselleria de Política
Territorial, Obras Públicas y Movilidad, relativo a la ampliación del Estudio de
Inundabilidad presentado por el Ayuntamiento el día 1 de agosto de 2019, tras su
adaptación a las especificaciones de la Confederación Hidrográfica del Júcar.

Se considera que a finales de 2019 se adoptará por el Ayuntamiento de Elche el
acuerdo municipal de aprobación de la Propuesta Final de la Modificación Puntual del
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Plan General y del expediente del EATE para su presentación ante la Conselleria de
Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica, a efectos
de la obtención de la Declaración Ambiental y Territorial Estratégica que emita el
órgano ambiental.

Finalmente se elaborará la Versión Final del Plan, en la que se introducirán las
modificaciones y cambios necesarios, en su caso, atendiendo a las determinaciones
de las administraciones competentes, y se presentará para su aprobación ante la
Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad.

Se prevé que a finales de 2020 sea emitida la Declaración Ambiental y Territorial
Estratégica por el órgano sustantivo y aprobada definitivamente la Modificación
Puntual del Plan General, procediéndose en consecuencia a la liquidación del precio
pendiente de los contratos de asistencia técnica formalizados.

Redacción del Programa para el desarrollo de la Actuación Integrada:
Proyecto de Urbanización y Reparcelación

Se prevé gue a finales 2020, prania tramitación del oportuno procedimiento de
contratación, se adjudique el contrato de asistencía técnica de elaboración del
Programa para el desarrollo de esta Actuación Integrada, con un importe de
300.000,00 euros, sin incluir el IVA, que incluirá al menos los siguientes
documentos:

- Memoria (Alternativa técnicà, Proþsicilin júfídiCö:ecrinómica, ètC.)
- Proyecto de Urbanización
- Proyecto de Reparcelación
- Proyecto de Rehabilitacíón de la "Casa de la Mina"

Se considera que la formalización del oportuno contrato se efectuará a principios de
2021.

Adquisición de terrenos

En octubre de 2016 se adquirieron dos fincas incluidas en el ámbito previsto para la
ampliación de Elche Parque Empresaríal, con una superficíe de 90.780 m2, que
representa aproximadamente el I5o/o de la superficie delimitada, por un precio de
893.861,00 euros.

En enero de 2018 se adquiríó otra finca íncluida en dicho ámbito, de 8.505,00 m2 de
-' - *-superfieier-que -ineluye*distintas-eenst¡ueeisnes-e--insËalaeiones-porJa*eantldad-de

301.000,00 euros.

No se contempla la adquisicíón de terrenos en 2020.

VENTA DE SOLARES EN ELCHE PARQUE EMPRESARIAL

Las parcelas de uso industrial disponibles al inicio del ejercício 2020 serán las
síguientes:

Ampliación Elche Parque Empresarial Tesoiería Existencias
Ingresos
ventâs

TOTAL 152.739.4!tl 43.586.30 o.oo
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PA-59.1
PA-61b.1
PA-71.6
PA-72.Ic

Industrial
Industrial
Industrial

3.051,89
5.237,09
3.074,05

763.000,00
1.309.300,00

922.200,00

se prevé la formalización en 2020 de una (1) operación de venta de parceta, con la
superf¡cíe y precio que f¡gura en el siguiente cuadro, cobrándose la totalidad del
prec¡o al contado a la firma de la escritura, por lo que se ha aplicado el descuento
del 5olo de precio previsto para este tipo de pago.

Por otra pafte, f¡gura en el síguiente cuadro el importe de los pagos aplazados que
se cobrarán durante 2020 de la venta de la parcela 68.1 efectuada en 2017,
reconociéndose en 2020 los ingresos financieros por los intereses devengados en el
aplazamiento.

Los resultados para 2O20 de las hipótesis consideradas son:

Parcela 59.1 (Ventas 2020) 3.051,89 877 0,@ 724,850,00

Parcelas Superficie (m2) Tesorería Ingresos
financieros

Ingresos
ventas

TOTAL
201

i

t.
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c) pRoMocrón EDrFrcAcroNEs uso rERcrARro EN ELcHE pAReuE
EMPRESARIAL

CENTRO DE NEGOCIOS "BULEVAR PARQUE"

Al inicio del ejercicio 2020 se encontrarán disponibles para su comercialización los
locales, oficinas y plazas de garaje que se indican en el siguiente cuadro, con el
número de unidades y precios de venta que se detallan:

Locales
Oficinas

0
3
6

0,00
661.855,14

El presupuesto contempla formalizar a lo largo del ejercicio 2020 el arrendamiento
de dos (2) oficinas con sus plazas de garaje vinculadas.

Asimismo, se considera que en 2020 se mantendrán los contratos de arrendamiento
existentes sobre locales, oficinas y plazas de garaje vinculadas, ejecutáhdose la
opción de compra de una (1) oficina con su correspondiente plaza de garaje
vinculada a mitad del ejercicio, por impofte neto de I20.40L,39 euros.

Los resultados para 2020 de las hipótesis consíderadas son:

Contratos alquiler exlstentes 50t.639,42 305.L22,22 42.208,04

Eristencias Unidades

Centro Negocios Bulevar Parque Tesorería Ingresos
alouiler

Resultado Venta
Inversión Inmobiliaria

TOTAL 508.8.t4,72 3t'-.052,22 42.208.,M

ELCHE CAMPUS TECNOLOGICO: EDIFICIOS 774.I Y 778.I

El Ayuntamiento de Elche considera necesario promover el desarrollo de Elche
Campus Tecnológico, integrado en el área de actívídades económicas Elche Parque
Empresarial, con el objetivo de conveftirlo en un polo de atraccíón para el
establecimiento de empresas de claro carácter innovador y un centro de referencia
de la economía de la nueva era, contríbuyendo a incrementar la competítividad e
internacionalízación de las empresas y a atraer el talento innovador a nuestra
cÍudad.

El ámbito de Elche Campus Tecnológico comprende ocho (B) parcelas edificables
destinadas a uso tercíario situadas en las manzanas 74, 75, 77 y 78 de Elche Parque
Empresarial, que incluyen además parcelas destinadas a amplias zonas verdes

actuación de nofte a sur y de este a oeste, las calles Círculo Obrero Ilicitano y
Antonio José Cavanilles. PIMESA es propietaria de seis (6) parcelas edificables,
siendo las otras dos (2) de propiedad privada.

El proyecto cuenta con la participación y colaboración de la Universídad Miguel
Hernández (UMH), habíéndose formalizado el día 25 de mayo de 2018 un protocolo
marco de colaboración entre el Ayuntamiento de Elche y UMH, con un plazo de
duración de cuatro (4) años prorrogables anualmente.

7
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La actuación se desarrollará en distintas fases, totalizando los edificios a promover
por PIMESA 33.8t7,52 m2 edificables, comprendiendo la primera fase la construcción
de dos (2) edificios situados en las parcelas 77a.I y 77b.1 de la actuación, que
cuentan con una superficie edificable total de 9.335,00 m2, íncluyendo ambos una
planta sótano destinada a aparcamiento.

Actualmente, se encuentran adjudicadas las obras de construcción de ambos
edificios y se encuentran en redacción los expedientes para la contratación del resto
de seruicios técnicos necesarios para llevar a cabo la edificación (coordinación de
seguridad y salud en fase de ejecución, laboratorio de ensayos, control técnico de
proyectos y control orterno de la certificación energética), estimándose que las
obras de construcción de ambos edificios darán comienzo a finales de 2019.

La inversión total prevista en la construcción de los Edificios 77a.I y 77b.1 (sin
incluir ef coste del suelo) asciende a 4.60A.67I,01 euros, más IVA, y a 2.363.452,9L
euros, más IVA, respectivamente. De dichos importes, 4.325.670,L5 y 2.L96.665,L2
euros, respectivamente, corresponden a los contatos de obras, y el resto al
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, y a los demás se¡vicios
técnicos necesarios.

Las obras de construcción de los Edificios 77a.L y 77b.I abarcarán un plazo de
ejecución de 16 y 15 meses respectivamente, por lo que su finalización está prevista
para principios de 2021, estimándose que al cierre de 202O el grado de avance
alcanzará para cada edificio alrededor de un 90olo respecto de su precio de
adjudicación.

El presupuesto para 2O2O contempla que se comercializarán en régímen de venta,
sobre plano, e} L5o/o de los metros cuadrados útiles disponibles de los dos edificios y
que se realizarán reservas del 20o/o de los metros cuadrados útiles disponibles, en
régimen de alquiler.

Los resultados para 2O2A de las hipótesís comerciales consideradas son:¿.

Elche Campus
Tecnolóoico Tesorería Anticipos de clientes

Ventas
Anticipos de dientes

Arrendamientos
Êdiftcio77a.L
Ediftcio 77b.L

396.535,24 308.035,35 23.8L2,47

110.

TOTAL 5æ.931,45 438.811,80 33.969,r8
1

I

:
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D) pRouocró¡¡ v vENTA DE EDrFrcAcroNEs DE uso REsTDENcTAL

EDIFICACIONES TERMINADAS

Viviendas protegidas en el Edificio "La Magrana"

Las obras de construcción de esta promoción finalizaron en noviembre de 20LZ
efectuándose en dicho año la venta de 35 vivíendas, habiendo predominado a partÍr
de entonces la comercialización de las otras 42 viviendas mediante alquiler con
opción de compra.

Actualmente se encuentran vendidas 50 viviendas. El presupuesto contempla la
ejecución de dos (2) opciones de compra por parte de sus arrendatarios a mediados
del año 2020. Además, se considera que se mantendrán los actuales contratos de
arrendamiento, no existiendo viviendas dísponibles.

Los resultados para 2020 de las hipétesis consideradas son:

Viviendas La Magrana Tesorería Ingresci alquiler Resultado Venta
Inverción Inmobiliaria

Contratosalquilerexistentæ 42L.19L,77 L27.172,53 88.232,36

t27

Comercialización de
proteqida

locales de distintas promociones de vivienda

Los'iocales-comerciales disponibles -para su comercialización al inicio del ejercicío
2020 se indican en el siguiente cuadro, en el que se indica la promoción a la que
pertenecen, detallándose la superficie de cada uno de ellos y sus rentas mensuales y
precios de venta:

Local I promoción W 70
Local 4 promoción 36 vp
Local l promoción42vp
Local 2 promoción42vp
Local 2a promoción 1,14 vp
Local 2b promoción 1,î4 vp
Local 1a yomoción 77 vp
Local lb promoción 77 vp
Local 1c promæión77 vp

131,80
216,35
226,72
24L,39
r00,64
88,89

L27,90
83,45

615,00
460,00
755,00
795,00
948,67
395,52
445,00
640,00
420,00

156.700,00
t25.2L0,00
205.532,50
215.384,00
253.459,50
L05,672,00
133.335,00
191.850,00
r25.r75,00

L 00

Se consídera que en 2020 se mantendrán los contratos de arrendamiento exÍstentes,
norealizándose-nuevas*operaciones, ni*de aþuiler ni de venta. Los resutlados para
2020 de las hÍpótesis consideradas sonl

Locales promociones de viviendas Tesorería Ingresos
alouiler

Ingresos
venta

Contratos alquiler existentes 36.855,66 0,00

Renta mensual de venta

TOTAL

TOTAL 23
Contratos ventas

30.459,23
00 00
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Permuta de locales comerciales con el Ayuntamiento de Elche

Se ha previsto la aprobación a finales del ejercicio 2019 de una operación de
permuta de ínmuebles con el Ayuntamiento de Elche, de la que formarán parte los
siguientes activos, considerándose que su formalización se producírá en 2020:

Local 2a L44 vp
Local 2b promoción 1.14 vp
Local la promoción 77 vp
Local lb promoción 77 vp
Coste acondicionamiento la y Lb 77vp

Valor suelo locales Edificio 120 viviendas BSA

Valor suelo local Edificio 90 viviendas BSA

253.459,50
105.672,00
133.335,00
191.850,00
2L6.L79,23

118.760,57
45.370,35
44.L79,66
63.568,22

L96.526,57

0,00
0,00

133.335,00
191.850,00
2L6.r79,23

134.698,93
60.301,65

0,00
0,00
0,00

Costes cuenta 8d.74 BSA

Dichos locales se encuentran clasificados contablemente como existencias o como
inversiones inmobiliarias, en función de sí han sido previamente objeto o no de
arrendamiento, por lo que su entrega se registra, respectivamente, como resultado
por enajenaciones de inmovilizado o como ventas del ejercicio.

La contraprestación de la citada aportación es la siguiente:

APoRTAcIóN DEL AYUNTAMIENTo Superficie m2
Precio de

adquisición
74 viviendas BSA

Parcelas uso a determinar

De acuerdo con las normas contables de valoracíón, se considera que la permuta
tiene "carácter comercial" porque los flujos de efectivo de los activos intercambiados
dífieren, considerándose que las valoraciones de ambas prestaciones coincíden, por
lo que se genera un beneficío por la diferencía entre elvalor razonable de los activos
y elvalor neto contable de los bienes entregados, por importe de 432.090,36 euros.

Comercialización de plazas de garaje de distintas promociones de vivienda

Las plazas de garaje disponíbles al inicio del ejercicío 2020 se indican en el siguiente
cuadro, con el número de unidades y precÍos de venta que se muestran:

42 vp
Promoción 37 vp
Promoción 56 vp
Promoción 144 vp
Promoción 77 44t

Las plazas se comercializan tanto en régimen de venta como de alquiler. Se registran
inicialmente en el epígrafe de existencias del balance, por su coste de producción,
reclasificándose a inversiones inmobiliarías cuando se alquilan.

7
7
11
40
42

154,2I
424,27
23L,00

55.292,25
115.804,50
69.300,00

73.500,00
73.500,00

I 15.500,00
420.000,00

APORTACIóN DE PIMESA
Precio
venta

Valor neto
contable

Ingresos
por ventâ

Resultado
Venta

Inversión
Inmobiliaria

TOTAT 570.8

Existencias Plazas de Prec¡o de venta

TOTAT LO7
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El presupuesto contempla que durante 2020 se efectúe la venta de dos (2) plazas de
garaje, una de ellas de la promoción de I44 vívíendas y otra de la promoción de 77
viviendas protegidas, estimándose que se mantendrán los contratos de

..ar¡endamiento-actualrnente*existentes*y-que.se,-alquilarán*r¡n total-de -16.nuevas
plazas. Los resultados para 2020 de las hipotesis consideradas son:

Contratos alquiler existentes
Contratos alquiler previstas

I 0,00
0,004.3L9,44 3.569,76

Plazas de garaje Tesorería Ingresos
alouiler

Ingresos
ventas

TOTAI

PROYECTOS DE EDIFICACIóN EN DESARROLLO

Solar en el Sector E-5 de un "Edificio de Viviendas colaborativas, senior o
intergeneraeionales"

A finales de 20t7 el Consejo de Adminísúación de PIMESA solicitó la realización de
un estudio para conocer las necesidades, demanda potencial y tipología de víviendas
de nueva construcción en determinadas zonas de Elche, entre ellas la del Sector E-5,

{ó¡de se loc4li¿a un sg!¡¡-p_¡9p1"çdad d-e*P-lttE$& ço-nçf-ç!gng¡!g,gn-fa callg Mestre
Änôel tlóääi, no 14, ¿;n óbje6 de ¿eterm¡na¡Ë viáitiliäää de'ptómõüèi ioiuäones
innovadoras en materia de vivienda, tales como el "cohousing" o vivíendas
colaboratívas, bien destinado a senÍors o intergeneracional, en régimen de venta o
alquiler, con elfin de dar respuesta a necesidades reales de la ciudadanía ilicitana.

A efectos de cumplir el encargo realizado, se adjudicó a una empresa especializada
en esta materia la redacción de un estudio de viabílidad para la conskucción de un
edificio en dicho solar. Una vez efectuado el estudio y, considerándose viable, el
ConseJo de Administración de PIMESA aprobó el o<@iente para la contratac¡ón de
los seruicios de asistencia técnica de Redacción de los Proyectos y de Dirección de
las Obras de construcción del referido edificio, adjudícándose el contrato el día 12 de
julio de 20L9, por un impofte de79.99V,60 euros, más IVA.

Se considera que durante 2020 se efectuará la redacción del proyecto de edificación,
se obtendrá la opoftuna licencÍa municipal de obras y se tramitarán los expedientes
para la contratación de las obras de construcción y demás servicios técnicos
necesarios, estimándose que la ejecución dará comienzo a principios del año 202t.

La ínversión total prevísta en la construcción del edificio asciende a 5.790.723,74
euros (sin incluir el coste del suelo), de los que 5.498.687,00 euros corresponden al
contrato de obras y el resto al Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras, y a los demás servícios técnicos necesarios. No se han establecido hípotesis
comerciales durante el año 2020 para este proyecto.

Los resultados para 2020 de las hipótesis consideradas son:

Edificio de Viviendas colaborativas,
senior o interqeneracionales Tesorería Existencias Ingresos

ventas

TOTAT (185.384,02) L77.268,36 o,o0

Solar en el Sector E-27, Unidades de Ejecución no 2 y 3

La Sociedad dispone de la parcela 4.11, de 4.567,00 m2, en el Sector E-27 del Plan
General de Elche, a la espera de concretar un proyecto para su desarrollo.

L77
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E) ENCARGOS A PIMESA COMO MEDIO pROpIO DEL AYUNTAMIENTO DE
ELCHE

Gestión de la construcción de nichos en la Manzana J del cementerio
Municipal. Fase I

Con fecha 12 de enero de 2018 la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
Elche aprobó el proyecto de construcción de 440 unidades de nicho (312 sencillos y
128 dobles) en la Manzana J del Cementerio Nuevo Municipal de Elche, con un
presupuesto de 454.433,82 euros, sin incluir IVA, constituyendo este proyecto la
Fase 1 de un total de cuatro (4) que Fases para la edificación de toda la manzana.

Además, en ese mismo acto se encomendó a PIMESA la gestión de la construcción
de las obras contenidas en el referido proyecto, fijando como duración máxima de la
Encomienda el dí¡e 31 de diciembre de 2019.

La Encomienda de Gestión establece que al finalizar la misma, bien por la
recuperación de la inversión, o bien por la finalización del plazo máximo previsto,
PIMESA realizará una liquidación final alAyuntamiento de Elche.

El Consejo de Administración PIMESA, en sesión celebrada el día 26 de febrero de
2018, aprobo el expediente de contratación y los correspondientes Ptiegos de
Condiciones para la contratación de las obras objeto de la encomíenda realizada,
adjudicándose el contrato de ejecución de las obras el 12 de marzo de 2018, con un
presupuesto de 336.508,25 euros, sin incluir el IVA, y un plazo de ejecución de
cuatro (4) meses.

Una vez ejecutadas las obras, el Consejo de Administración de PIMESA, en sesión
celebrada el día 24 de septiembre de 2018, aprobó el precio final del contrato, por
un impofte de 364.560,93 euros, sin incluir el IVA.

Se ha estimado que la inversión total en la fecha de finalización de la Encomienda, el
próximo día 31 de diciembre de20L9, ascenderá a 427.t56,52 euros, sin incluir el
IVA.

Dicho importe incluye el precio del contrato de obras, por importe de 364.560,93
euros, más 62.595,59 euros de los demás costes y gastos incunÍdos en la gestión
del encargo (servicios de asistencia técnica coordinación de seguridad y salud en
fase de ejecución, medios humanos y materiales de PIMESA a disposíción del
cumplimiento del encargo).

Sobre el coste final de la ínversión se repercutirá al Ayuntamiento el IVA al tÍpo del
2Lo/o, ctJlo importe ascíende a 89,7A2,87 euros para la inversión estimada índicada,
totalizando ambas partidas de costes e impuestos la cantídad de 516.859,39 euros.

Los derechos de cobro que generan los 440 nichos, aplicando las tasas de la
Ordenanza Físcal Municipal por concesión de derechos sobre los nichos construidos,
ascienden a 572.652,36 euros, si bien se ha recaudado 5.530,75 euros menos
habiendo sido justificada dicha diferencia por el Depatamento de Cementerios del
Ayuntamiento de Elche.
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El presupuesto contempla que en 2019 se cobren la totalidad de las tasas
pendientes, lográndose la entrega de los 440 nichos objeto de la EncomÍenda, cuyo
impofte asciende a 567.12I,61 euros.

En consecuencia, el resultado de la liquidación definitiva de la Encomienda asciende
a 50.262,22 euros a favor del Ayuntamiento de Elche:

al Ayuntamiento coste final de la inversión 516.859,39
Tasas recaudadas PIMESA

Resultado a favor del Avuntamiento ßo.262,221

La liquidación se elevará al Consejo de Administración de PIMESA en la sesión a
celebrar se celebrará en enero de 2020 para su traslado al Ayuntamiento de Elche.

Gestión de la construcción de nichos en la Manzana , del Cementerio
Munici Fase 2

Con fecha 7 de diciembre de 2018 la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de

Elçhç ppfeÞó_ çl rugy_eÉ {e c9!9tlqc_c!9-¡ de 1,120 u¡i{ades de nlcho (B5B sencllfos,
78 sencillos de doble capacidad, 352 dobles y 32 dobles de doble capacidad) en la
Manzana J del Cementerio Nuevo Municipal (Fase 2), con un presupuesto de
1.516.357,38 euros, sin incluir IVA.

Además, en ese mismo acto se encargó a PIMESA la gestión de la construcción de
las obras contenidas en el referido proyecto, así como la aportación de los medios
humanos, materiales y económicos necesarios, fijando como duración máxíma del
Encargo el día 31 de diciembre de 2021.

El Consejo de Administración PIMESA en sesión celebrada el día L7 de diciembre de
2018, aprobó el e><pediente de contratación y los correspondientes Pliegos de
Condíciones para la contratación de las obras objeto de! encargo realizado,
adjudicándose el contrato de ejecución de las obras el 15 de mazo de 2019, con un
presupuesto de I.O9L.779,60 euros, sin incluir el IVA, y un plazo de ejecución de
diez (10) meses.

Se ha estimado que la inversión total en la fecha de finalización del Encargo, el día
31 de diciembre de 2021, ascenderá a 1.311.313,10 euros sin incluir el IVA.

Dicho importe incluye el precio del contrato de obras, por impofte de L.09L.779,60
euros, más 219.533,50 euros de los demás costes y gastos incurrídos en la gestión
del encargo (seruicÍos de asistencía técnica coordinación de seguridad y salud en
fase de ejecución, medios humanos y materíales de PIMESA a disposicíón del
cumplimiento del encargo).

Sobre el coste final de la inversión se repercutirá al Ayuntamiento el IVA al tipo del
2Lo/o, culo importe asciende a 275.375,75 euros para la inversión estimada indicada,
totalizando ambas partidas de costes e impuestos la cantídad de 1.586.688,85 euros.

Los derechos de cobro que generan los 1.320 nichos de la segunda fase, teniendo
en cuenta las tasas incluidas en la Ordenanza Fiscal Municipal 2OL9 y el incremento
del 1,5olo aprobado por el Pleno del Ayuntamiento para el año 2020, ascienden a
1.638.835,40 euros, impofte que resulta superior a los 1.586.688,85 euros, IVA

Liquidación final de la Encomienda 2020
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incluido, de la inversión estimada, teniendo en cuenta el precio de adjudicación del
contrato de obras, que supone una disminución respecto del presupuesto incluido en
el encargo, por lo que el Encargo generará un resultado de 52.146,55 euros a favor
del Ayuntamiento de Elche.

De acuerdo con el documento de formalización del Encargo, a partir del inicio de la
comercialización de los nichos, PIMESA presenta ante el Ayuntamiento liquidaciones
con carácter mensual, con los estados de ingresos y costes que resulten de las
entregas de nichos realizadas.

El presupuesto contempla el cobro en 2020 de 683.120,42 euros, en concepto de
tasas por la concesión de nichos, así como la facturación por pafte de pIMESA al
Ayuntamiento del precio de las unidades entregadas, por importe de 626.347,35
euros, IVA incluido, resultando un saldo a favor del Ayuntamiento de Elche al 31 de
diciembre de 2020 por las liquidaciones emitidas en el año de s6.773,06 euros.

Liquidación provisional Encargo 2019 2020
al Ayuntamiento según coste contratos f¡rmados 346.835,01 626.347,35

Tasas

Resultado de la liquidación a favor del Ayuntamiento (3s.490,16) (s6.773p6)
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F) ESTACTON DE AUTOBUSES Y ACTIVIDADES ANEXAS

Explotación de la Estación de Autobuses de Elche y de la Planta de energía
fotovoltaica ubicada en la cubierta

La estimación de los ingresos para el año 2020 se ha realizado tomando como
referencia el año 2019 y las tendencias mostradas por la evolución del número de
viajeros y de vehículos, los estacionamientos de autobuses, arrendamiento de
taquillas y locales, sumínistros, cabinas de teléfono y ventas de kiosco. También se
han incluido en este apartado los ingresos de la planta de energía solar fotovoltaica
instalada en la cubierta del edificio de la Estación de Autobuses.

Las tarifas sobre las que se han calculado los ingresos previstos para el año 2020 de
la Estación de Autobuses, se encuentran en trámite de aprobacÍón y suponen un
incremento con respecto a las tarífas vigentes en el año 20L9 y anteriores.

La estimacíón de los ingresos para el año 2019 y 2A2O es la siguiente:

2f¡49 2o2î) Variación
Canon uajeros
Canon de vehículos
Otros ingresos

46.8æ,42
L3.9L2,L0
55.572,48

L5.O64,67
69.049,87

B,2$o/o

24,2501o

Eldesglose de la partída de otros ingresos es el siguiente:

Otros ¡ndresos
Estacionamiento autobuses
Cabinas teléfono y quiosco
Suministros
Anendamiento taquillas y locales

2L.86L,34
15.041,65
5.9+2,7t
9.043,50

30.070,00
15.300,00
6.000,00

12.004,51

37,550/o
L,720/o

0,960/o
32,74o/o

Explotación de la Estación de Servicio y de la Cafetería

La estimación de los ingresos para el año 202O, se ha realizado tomando como
referencia el año 20L9 y las tendencias exper¡mentadas en la evolución del número
de litros vendidos, de las ventas tienda y otros seryicios y de la evolución mostrada
en las ventas de la Cafetería.

La estimación de ingresos de carburantes se prevé que experimente un aumento del
L,LBø/o con respecto al año 2019, sÍ bíen se prevé que el volumen de litros vendidos
de los distintos carburantes experimente un descenso del0,39o/o y el precio de venta
al público experimente un ascenso del 1,58%.

Además, se prevé que los ingresos de Tienda y servicios se incrementen en un
3,43o/o con respecto al año 2019, y que los ingresos de Cafetería registren un
incremento del 0,89olo:
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Ingresos 2019 2020 Variación
Carburantes
Productos tienda y servicios
Otros ingresos gasolinera

3.901.514,30
302.742,22

4.450,82

3.947.564,52
3r3.122,31

7.463,64

L,l8o/o
3,43o/o

67,690/o

TOTAL INGRESOS 4.433.333,25 4.494.765,34 L,39o/o

G DE SERVIüOS BLTCOS

Gestión del se¡vicio de Retirada de vehículos de la vía pública (Grúa) y del
Depósito Municipal de vehículos, y colaborac¡ón en el tratam¡ento res¡dual
de los m¡smos

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Elche, en sesión celebrada el día 18
de octubre de 2013, aprobó las Normas que regulan la Encomienda de Gestión del
Servicio Municipal de Retirada de Vehículos de la Vía Pública, estableciendo como
vencimiento de la misma el día 31 de diciembre de 2028.

El coste del servicio se ha calculado estimando los recursos humanos, materiales y
cargas de estructura necesarios para su ejecución, según la estructura de costes
aprobada en la Encomienda de Gestión.

Durante 2020 se prevé realizar una inversión para la adquisición de un (1) vehículo
grúa, valorada en 86.666,40 euros.

El incremento del coste del seruicio estimado para el año 2020 con respecto al
previsto para 2019 es debido al aumento del coste de personal motivado por el
incremento retríbutivo previsto para 2A20, y al coste de la amoftización derivada de
la inversión prwista.

La estimación de ingresos para 2A20 por la gestión de la elirninación de vehículos al
final de su vida útil declarados resíduos solidos urbanos, así como por la prestación
de seruicios de transporte, almacenamiento y custodia de vehículos judiciales se ha
realizado tomando como referencia la evolución de los ingresos obtenidos en 2019.

Coste del servicio
Ingresos eliminación residuos sólidos

1.058.696,95
(8.900,00)

3,75o/o

7L,9Lo/o(15.300,00)
vehículos JöJ T'UU,UU

Coste a subvencionar L.0/9.2tL,74 t.o8L512,24 3,17olo

La recaudación de tasas prevista para 2A20 por la retirada de vehículos es de
543.737,52 euros. Dichas tasas han sido actualízadas aplicando un incremento del
L,So/o, según acuerdo del Pleno del Ayuntamiento que modifica las Ordenanzas
fiscales para elaño 2020.

una vez deducido del coste a subvencionar, las tasas recaudadas por pIMESA, la
aportación municipal necesaria para cubrir el coste del se¡vicio será de 538.774,72
euros a favor de PIMESA.

Ingresos 2019 2A20 Variación
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Gestión del Servicio de Ordenación y Regulación del Aparcamiento de
vehículos en la vía púbtica (ORA)

El coste-,del-.servicio seJra-calculado .estir.nando"los,recursos-humanos,*materiales y
cargas de estructura necesarios para su ejecución.

En 2020 se prevé realizar una inversión de 295.845,00 euros, de los que 196.625,00
euros corresponden a la actualización de expendedores de tiques y 75.020,00 a la
adquisición de otros nuevos, en sustitución de aquellos que no tíenen posibilidad de
adaptación. También ser prevé realizar una inversión de 24.200,00 euros en
señalización vertical.

El incremento del coste del seryicio estimado para el año 2020 con respecto al
previsto para 2019 es debido principalmente al aumento del coste de personal como
consecuencla de haber incrementado en dos vigílantes el personal directo asignado
al seruicio, con la finalidad de alcanzar los diez vigÍlantes que establece el
Reglamento del Servicio. También experimenta un aumento impoftante el coste de
la amoftización como consecuencia de las inversiones previstas.

La recaudación de tasas de ORA prevista para el año 2020, en función de los
ingresos generados por la gestión de 1.033 plazas de aparcamiento reguladas, se
estima en 736.5L4,49 euros.

Una vez deducido del coste a subvencionar, las tasas recaudadas por PIMESA, el
resultado de la liquidación será de 101.683,69 euros a favor del Ayuntamiento de
Elche.

Gestión del Servicio Municipal de Transpofte Público en Bicicleta en Elche

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Elche, en sesión celebrada el día I
de mazo de 2013, aprobó las Normas que regulan la Encomienda de Gestión del
Servicio Municipal de Transpo¡te Públíco en Bícicleta en Elche (Bicielx), cuya
prestación se inició a mediados de 2010, estableciendo como vencimiento el día 31
de diciembre de2O22.

No se contempla la ínstalación de nuevas estaciones niotro tipo de inversión para el
año2020.

El coste del servicio se ha calculado estimando los recursos humanos, materiales y
cargas de estructura necesarios para su ejecución, según la estructura de costes
aprobada en la encomíenda de gestión.

La disminución del coste estimado para el año 2020 con respecto al previsto para
2019, es debido principalmente a la disminución del coste de la partida de compras y
suministros, al no tener previsto en el año 2020 comprar a otros Ayuntamientos que
han desmontado el seruicio componentes en stock para reparar o ínstalar nuevas
estaciones de Bicielx.

fngresos 20'.9 2020 Variacién

Coste a subvencionar 515.8O3,3O 634.83O,8O 23,O8o/o
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I

Ingresos 2019 2020 Variación
Coste del servicio
Subvenciones de capital

424.147,86
(24.309,t2)

390.637,88
(24.309,10)

(7,90o/o)

0,000/o

O.UUU,UU ov.uu"/c

Coste a subvencionar 380.485,60 360.328,78 (5,30o/o)

La recaudación de precíos públícos prevista para el año 2020, en funcíón de un
promedio de 2.200 usuarios activos a lo largo del año, se estima en 89.500,00
euros, habiendo contemplado la actualización del 1,5olo de los precios públicos
prevista en las Ordenanzas fiscales aprobada por el Pleno del Ayuntamiento para el
año 2020.

Una vez deducido del coste a subvencionar, los precios públicos recaudados por
PIMESA, la aportación mun¡cipal necesaria para cubrir el coste del se¡vicio será de
270.828,78 euros a favor de PIMESA.

_QS_*i$qelsejyrçrettlg¡lgp9llrrsXl_9e$ggrtgg$lgleIeÐ

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Elche, en sesión celebrada el día B

de mazo de 20L3, encomendó a PIMESA la gestión del Servicio Municipal de Taxi
Compartido (ElcheTaxi), íniciándose la prestación del servicio a mediados del mes de
abril.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Elche, en sesión celebrada el día B

de mafto de 20L9, encargó a PIMESA en su condición de medio propio
personalizado, la gestíón del Seruicio hasta el día 31 de diciembre de2O23.

El coste del servício se ha calculado estimando los recursos humanos, materíates y
cargas de estructura necesarios para su ejecución, según la estructura de costes
aprobada en el Documento de Formalización del Encargo a Medio Propio.

del 19.007

La recaudación de precios públicos prevista para el año 2020, en función de un
promedio de 3.200 usos a lo largo del año, se estima en 5.000,00 euros.

Una vez deducido del coste a subvencionar, los precios públicos recaudados por
PIMESA, la aportación municípal necesaria para cubrir el coste del servício será de
L5.t63,25 euros a favor de PIMESA.

Ingresos 20t9 2020 Variación

Coste a subvencionar 19.007,45 2O.t63,25 6,O8o/o
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n¡ cesnóN y coMERcrALIzAcróru or ApARcAMTENTos y ptAzAs DE
GARÀIE

Servicio de estacionamiento en el aoarcamiento público "Gran Teatro"

El coste de construcción de este aparcamiento figura registrado en el inmovílizado
intangible del balance de PIMESA, siendo el Ayuntamiento el titular del suelo.
Díspone de cuatro locales de propiedad privada y 135 plazas de aparcamiento
gestionadas por PIMESA y genera ingresos por prestación de servicios de guarda y
custodia de vehículos a dos (2) tipos usuarios:

- Usuarios en régimen de abonado, en distintas modalidades
- Usuarios en régimen de rotación

La estimacíón de ingresos de usuarios en r{3imen de abonado para el año 2020 se
ha realizado suponiendo que se mantendrá el número actual de abonados, que
asciende a 34, y que se formalízarán 6 abonos adicionales de una plaza cada uno
con una duración media de 6 meses.

La estimación de ihgresos por rotacón para el año 2020 ae hã iéàiitádo tómando
como referencia los datos de 2OL9 y suponiendo que aumentará en un 0,50o/o el
número de usuarios en rotación y que las'tarifas se incrementarán en el I,5Oo/o.

Los resultados de las hipotesis consideradas son los siguientes:

Abonados vigentes

Abonados prevbtoa
2L,
2,706,09

0,00
0,00

L7.464,56
2.236,44

2020

Aparcamiento "Carrús"

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Elche, en sesión celebrada con
fecha 22 de febrero de 2013, acordó encomendar a PIMESA la explotacíón de este
aparcamiento subterráneo con entrada por la calle José Navarro Ofts, íniciándose en
junio de 2013 la formalización de contratos de arrendamiento de plazas de garaje,
de acuerdo con las tarifas establecidas en la encomienda. El aparcamiento dispone
de un total de 268 plazas para automóviles (11 de ellas diseñadas para
discapacitados y 19 para vehículos eléctricos) y 30 plazas para motocicletas.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento, en sesíón celebrada el
día 10 de abril de 2015, se estableció como vencimiento de la encomíenda el día 31
de diciembre de 2020.

El aparcamiento es íntegramente de titularidad municipal explotándose por PIMESA
a su propio riesgo y ventura, percibíendo los ingresos derivados del alquiler de las
plazas y asumiendo los costes y gastos necesarios para su mantenimiento y
conseryación.

Al inicio del ejercicio 2020 se encontrarán disponibles para su comercialización un
total de 4 plazas para automóvil y 18 para motocicleta, habiendo actualmente 276
plazas arrendadas (264 para automóvil y t2 para motocicletas). Se estima que en

36



p¡mesa

2020 se alquilarán las 4 plazas para automóvíl actualmente disponibles, a razón de I
plaza por trimestre.

Los resultados de las hipótesis consideradas para el 2020 son los siguientes:

Contratos vigentes LM.577,t5 86.427,48
70

Comercialización de plazas de garaje en el aparcamiento "Capitán Antonio
Mena"

El epígrafe de inversiones inmobiliarias del activo del balance de PIMESA registra el
coste de adquisición del derecho de uso durante cincuenta años de estas plazas.

Al ínicio del ejercicio 2020 no se encontrará disponible para su comercialización
ninguna plaza, estimándose que se mantendrán alquiladas durante todo el ejercicio.

Los resultados de las hipótesis consideradas para 2020 son los siguientes:

Con&atos vigentes 27.274,74 22.54t,L6

Año 202O Tesorería

TOTAT a7

Contratos

Comercialización de plazas de en el a rcamiento "La Lonjao

El coste de construcción figura registrado en el inmovilizado intangíble del balance
de PIMESA, siendo el Ayuntamiento el titular del suelo. Estas plazas generan
ingresos en concepto de alquiler, así como por la cesión del derecho de uso.

Al Ínicio del ejercicío 2020 se encontrarán disponibles para su comercialízación un
total de LL4 plazas, habiendo actualmente 151 arrendadas. Se estima que en 2020
se alquilarán un total de 80 plazas adícionales, a razón de 20 plazas por trímestre.

El presupuesto contempla formalizar dos contratos de cesión de uso, uno en junio y
otro en diciembre.

Los resultados de las hipotesis consideradas son los siguientes:

Contratos existentes
Contratos alquiler previstas

51.352,54
17.997,54

42.440,L6
L4.874,00

0,00
0,00

TOTAT

Año 2O2O Tesorería Ingres6
alouiler

Resultado
inmovilizado

57.3
1
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3. ESTADO DE INVERSION
DußA¡trEi¿fir¿fl

3.1. INVERSIONES REALES

Las inversiones previstas para 2020 en las distintas actividades desarrolladas por
PIMESA se detallan a continuación, sin íncluir el IVA:

Urbana Barrio San Edificio 90 viviendas
Área Renovación Urbana Barrio San Antón Edificio 55 viviendas
Área Renovación Urbana Barrio San Antón Reurbanización
Área Renovación Urbana Barrio San Antón Costes cuenta Ayto. Ed. 120 wdas.
Edlficio de Viviendas iolaborativas, senior o intergeneracionales
Edificación Nichos Manzana J Fase 2
Urbanlzación Sector E-40 UE no 2
Ampliación Elche Parque Empresarial
Elche Campus Tecnológico Parcela 77a.L

Permuta de iento de Elche 95

Çerui¡in municinaf de aparcamiento de 295.845,00

3.722.9L2,08
257.424,64
t22.655,44
12.73!,40

t77.2æ,36
99.278,35

382.577,72
43.586 30

3.45t.29L,77

Seryido municipal de Grua y
Estación de Servicio
Estación de Autobuses

Municipal 86.666,40
18.500,00
15.000,00

Teatro

Entre las actuaciones del área inmobiliaria se prevé que PIMESA realice las
siguientes inversiones:

Regeneración y Renovación Urbana del Barrio de San Antón

En su condic¡ón de Ente Gestor de la Actuacíón de Regeneración y Renovac¡ón
Urbana del Barrio de San Antón, se prevé realizar una invers¡ón por ímporte de
4.L15.723,56 euros, IVA no incluido, con el síguiente detalle:

- 3.722.9L2,08 euros corresponden a los costes de ejecución del edificio de 90
viviendas a construir en la parcela no 4 del PRIM.

- 257.424,64 euros corresponden a los costes de ejecución del edificÍo de 55
viviendas a construír en la parcela no 3 del PRIM.

- 119.825,09 euros a los costes de ejecución de las obras de electrÍficación
necesarias para dotar de suministro eléctrico al edificio de 90 viviendas en la
parcela no 4 del PRIM.

- 2.830,35 euros a la redacción de los proyectos de las obras de electrificación
necesarias para dotar de suministro eléctrico al edíficio de 55 vivíendas en lâ
parcela no 3 del PRIM.

- L2.73L,40 euros se corresponden con el coste de inutilización de las 60 viviendas
entregadas al Ayuntamiento durante 2019 y 2020 por los adquirentes de
inmuebles en el edificio de 120 viviendas construido en la parcela no 2 del PRIM.

2020

Tot¡l

t.
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Solar en el Sector E-5 "Edificio de Viviendas colaborativas, senior o
interqeneraciona les".

Se prevé una inversión de 177.268,36 euros, IVA no incluido, correspondientes a la
redacción del proyecto y al Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras,
necesarios para llevar a cabo la construcción del edificio.

Construcción de nichos en Manzana J Fase 2

En cumplimíento de la Encargo de Gestión de la construcción de 1.320 nichos en la
Fase 2 de la Manzana J del Cementerio Nuevo de Elche, PIMESA invertirá 99,278,35
euros durante 2020.

Unidad de Ejecución no 2 del Sector E40 Elche Paraue Emoresarial

Se prevé una inversión de 382.571,12 euros, IVA no incluido, en la ejecución de las
obras de la reconstrucción del inmueble denominado "Casa de las Palomas".

Ampliación Elche Parque Empresarial

Se prevé una inversión de 43.586,30 euros, IVA no incluido, correspondientes a la
liquidación de los contratos de redacción de la Modificación Puntual del Plan General
de Elche y a los estudios sectoriales.

Promoción Elche Campus Tecnológico

Se prevé una inversión total de 5.398.144,33 euros, IVA no incluido, con el siguiente
detalle:

- 3.45L.29L,77 euros corresponden a la construcción del Edificio 77a.L, de los que
3.395.651,07 corresponden a la ejecución de obras y 55.640,70 euros a los
demás seruicios necesarios (dírección de obras, coordinación de seguridad y
salud en fase de ejecución, control externo de la certificación energétíca,
laboratorio de ensayos, etc.).

- 1.946.852,56 euros corresponden a la construcción del Edificio 77b.1, de los que
1.900.115,33 corresponden a la ejecución de obras y 46.737,23 euros a los
demás seruicios necesarios (dirección de obras, coordinación de seguridad y
salud en fase de ejecución, control externo de la ceftificación energética,
laboratorio de ensayos, etc.).

Permuta de locales comerciales con el Ayuntamiento de Elche

Se prevé la incorporacíón a exístencias de actívos inmobiliarios valorados en
945.428,95 euros incluyendo los costes de transacción y sin íncluir el IVA, como
resultado de la aportación por el Ayuntamiento del elemento suelo de los locales de
los edificios de 74, L20 y 90 viviendas del Barrio San Antón, junto con parcelas de
uso industrial y resÍdencial, pendientes de determinar, detallándose esta operacíón
en el punto de "Permuta de locales con el Ayuntamiento de Elche", incluido en
Edificaciones terminadas, dentro de la letra E) del apartado B)1. de este
presupuesto.

Por lo que respecta al área de movilidad urbana, el detalle de las inversiones que
se contemplan para 2020 es el siguiente:
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Servicio de ordenación y requlación de aparcamientos en la vía Pública (ORA)

Se prevé realizar una inversión de 295.845,00 euros, IVA no incluido, de los que
.1"9_-6*lä,0.0_ .ç.ur--o_s _çarle_sp-qnder._.ala -a4uallzac¡ón de exp -de*llggtr,75.020,00 euros a la adquisición de otros nuevos, en sustitución los que no tienen
posibilidad de adaptación, y 24.200,00 euros a la adquisición de señales verticales de
inicio y final de hora.

Servicio de retirada vehículos en la vía pública (Grúa) y gestión del Degisito Municipal

Se prevé realizar una inversión de 86.666,40 euros en la adquisición de un (1)
vehiculo grúa.

Estación de Servicio

Se prevé realizar una inversión de 18.500,00 euros, IVA no incluido, de los que
15.000,00 euros se destinarán a la sustitución de cámaras de videovigilancia y
3.500,00 a la sustitución del lector de tarjetas de autopago para la conexión a los
sistemas de Cepsa.

Estación de Autobuses

Se prevé realizar una inversíón de 15.000,00 euros, IVA no incluido, que se
destínarán a la sustítución de cámaras de videovigilancia.

Aparcamiento Público Gran Teatro

Se prevé realizar una inversión de 15.000,00 euros, IVA no incluido, que se
destinarán a la sustitución de cámaras de videovigilancia.

Finalmente, con respecto a la estructura general de la empresa, se prevé una
inversÍón de L0.447,64 euros, IVA no incluido, de los que 7.797,21 euros serán
destinados a la renovación de equipos informátícos, y 2,650,43 euros a la
implantación de una aplicación de Administración electróníca.

3.2. INVERSIONES EINANCIERAS

No se prevé constitucíón de imposiciones a plazo en entídades financieras ni la
rentabilización de tesorería, dadas las actuales circunstancias de mercado.

4. FUENTESDE FINANCI

Para fìnanciar las inversiones a realizar en 2020 se dispondrá de los recursos liquidos
de la Sociedad, de los ingresos procedentes de la venta ,y arrendamiento de
inmuebles, de las subvenciones a percibir por el desarrollo del Area de Regeneración
y Renovación Urbana Barrio San Antón, de los ingresos derivados de la explotación de
la Estación de Servicio y actividades anexas, de los aparcamíentos y plazas de garaje
que gestíona la Sociedad, así como de las tasas y precios públicos que se cobran por
cuenta del Ayuntamiento de Elche por la prestación de los servicios de públicos de
movilidad urbana cuya gestión ha encomendado a esta Sociedad, y de las
aportaciones de este destinadas a financiar el déficit de los seruicios, en caso de que
se produzca.
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c) ESTADOS pE PREVISION DE LA SOCIEDAp MERCANTIL PIMESA PARA EL
EJERCICIO 2O2O

1. BALANCES AL CIERRE DE LOS E]ERCICIOS 2019 Y 2O2O

A) ACTTVO NO CORRTENTE 1O.335.464,12 10.280.548.30

I. Inmovilizado intangible

II. Inmovilizado material

III. Inversiones inmobiliarias

V. Inversiones financieras a largo plazo

W. Activos por impuesto diferido

1.141.349,15

L.926.336,79

7.128.331,15

68.419,68

7I.027,35

1.119.443,01

2.182.867,85

6.846.181,83

68.419,68

63.635,93

B) ACTTVO CORRIENTE 49.142.98.'-t75 52.570,485,98

I. Existencias

II. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar

a) Clientes por ventas y prestaciones de servicios corto plazo

b) Clientes por ventas y prestaciones de servicios largo plazo

c) Oientes del grupo

d) Otros deudores

III. Inversiones financieras a corto plazo

IV. Periodificaciones a corto plazo

V. Efectivo y otros activos líquidos equívalentes

24.126.7L4,77

2.4L0.L89,92

183.538,86

6.874,67

L,08I.2L4,43

1.138.561,96

3.779.114,56

29.627,M

L8.757.335,45

32.077.007,L4

4.144.803,79

t24.701,09

5.334,99

1.252.663,01

2.762.LM,70

29.Lt4,56

29.627,04

16.289.933,45

A) PATRIMONIO NETO s2.363.129,22 52.836.183,67

A-1) Fondos propios

I. Capital

II. Reservas

III. Resultado del ejercicio

A-2) Subvenciones, donaclones y legados recibidos

52.283.534,91
26,40r,790,L0

24.697.028,28

L.L84.7L6,53

79.s94,3I

52.778.366,22

26.40L.790,L0

25.763.273,t6

613.302,96

57.817,45

B) PASÍVO NO CORRTENTE t71.387,9 136.393,03

I. Deudas a largo plazo

II. Pasivos por impuesto diferido

III. Periodificaciones a largo plazo

86.610,68

27.238,01

57.539,15

86.584,30

21.039,t7

28.769,56

c) PASwO CORRrËNTE 6.903.928,81 9.878.457,59

L Provisiones a corto plazo

IL Deudas a corto plazo

a) Deudas con entidades de crédito

b) Otras deudas

III. Deudas con empresas del grupo y asociadas a cofto plazo

IV, Acreedores comerciales y otrðs cuentas a pagar

a) Proveedores

b) Otros acreedores

V. Periodifìcaciones a corto plazo

698.063,07

50.353,59

0,00

50.353,59

4.823.4L0,48

1.302.009,65

943.198,43

358.81 1,22

30.092,02

5.562,27

84.322,76

0,00

84.322,76

7.013.1 16,89

2.746.686,07

2.L2L.469,88

625.2L6,L9

28.769,59
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z. cUENTAS pE PÉRprDA
TERMINADOSAt3l/l2/2o19Y31/12/2o

11.092.325,00
9.996.812,23

627.429,33
468.083,44

(336.914,16)
53.5¿18,23

¡l{}4.808,60
(7.s36.6o7¿71

(5.082.911,71)
(97:689,10)

(2.356.006,46)
0,00

2.077.227,16
939,71

I Importe neto de la cifra de negoclos
a) Ventas
a) Arrendamientos
b) Prestaçión de servicios

2 Variación eristenclas producto terminado y en cunso
3 Trabajæ realizado por la empresa para su activo
4 Existencias incorporadas a inversiones inmobiliarias
5 Aprovisionam¡entoc

a) Consumo de mercaderías
b) Consuno de materias primas y ohas mater¡as consumibles
c) Trabajos realizados por otras empresas
d) Deterioro mercaderías materias primas y otros aprovisionam.

6 Otros ingresos de explotación
a) Ingresos accesorios y otros de gestión coniente

7 Gastos de personal
a) Sueldos, salarios y asimilados
b) C:rgas sociales

I OtÌos gastos dê explotación
a) Servicios èxterior'æ
b) Îributos
c) Pét'flidaS, deteriorp y v.ariación de provisiones op. comerciales
d) Otros gaslos de. gestión coniente

9 Âniortización,delinmovilizado
a) Amortizadón inmovilizado intangible
b) Amorüzatión lninovililado material
c) Amortización. inversiones inmobiliarias

10 Imput¡ción subvehc¡oncs lnmovilizado no financ. y otras
11 Deterioro y resuttádo por enajenaciones del inmovilizado

a) Deterioros y péi'didàs
b) Resultados por enajenaciones y oEas

12 Otros result¡dos

(3.333.648,14)
(2.525.O76,9L)

(808.s71,23)
(662,777Þ7)

(524.959,36)
(L42.029,98)

7,444.52
(3.232,75)

(341.543,56)

(L57,295,09)
27.975,72

152.073,83
(44.L31,48)
196.205,31

(42.A92A1)

93A5.543A4
7.997.024,90

658.415,08
730.L03,46

7.'-22,299,21
28.769,59

381.69%8s
(14.490.255,O7)

(4.101.657,75)
322,54

(10.388.919,86)
0,00

2.472.360,46
653,00

(3.516t 81,72)
(2.6t64.L27,10)

(851.954,62)
(2.5,4tp4)

(589.374,22)
(tr7.4s7,s8)

704.500,80
(210,9+)

(360.908,25)
(37.0L8,47)

(t67,277,55)
(156.6t2,23)

27..975,7O
238.510,93
(97.39t,95)
335.902,88

(550.252,50)

13
t4 Gastos financieros (16,23) (16,23)

15 fmpuesto sobre (372.f'ø,8,74) (L25.652,94'
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3. ESTADO DE FLU]OS DE E
E:LI'LI_121292A

738.995,91
(697.347,34)

360.908,25

0,00

(692.500,80)
(27.97s,70)

(33s.902,88)

(1.892,44)

16,23
(6.472.422,74)

(8.234.600,27)

(1.863.621,09)

0,00

L.466.184,22

2.159.614,39

0,00
(45.226,72)

(t6,23)
L.892,44

ø7.L02p3\

1. Resultado del ejercicio antes de impuestos
2. Ajustes del resultado

a) Amortización del inmovilizado

b) Correcciones valontivas por deterioro

c) Variación de provisiones

d) Imputación de subvenciones

e) Resultados por bajas y enajenación de inmovilizado.

f) Ingresos financieros

g) Gastos financieros

3. Cambios en el capital corriente
a) Existencias

b) Deudores y otras cuentas a cobrar

c) Otros actjvos conientes
d) Acreedores y otras cuentas a pagar

e) Otros pasivos conientes

Q Otros activos y pasivos no corrientes

4. Otræ flujos de efectivo de las actividades de explotación
a) Pagos de intereses

b) Cobros de intereses

c) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios

(534.165,4)
(21.3s7,02)

(512.808,42)

0,00

4.627.293,18
15.730,00

861.563,18

3.750.000,00

6. Pagos por inverciones
a) Inmovilizado intangible

b) Inmovilizado material

c) Otros actjvos financieros

7. Cobros por desinversiones
a) Inmovilizado intangible

c) Inversiones inmobiliarias

d) Ofos activos financieros

i: -i'::- .'r". i.

9. Cobros y pagos por ¡nstrumentoe de pasivo financiero
a) Emisión

1. Otras deudas

b) Devolución y amortización de

1, Deudas con entidades de crédito
10. Pagos por dividendos y remuneraciones de instrumentos patrimonio

a) Dividendos

33.942,79
33.969,t7

33.969,r7
(26,38)

(26,38)
(t18.47I,65)

(118.471,65)

18.757.335,45
16.289.933,45

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio
Efectivo o equivalentes al final del ejercicio
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4. NOTASÂLOSES,TADOSDE

Las previsiones de beneficio contempladas en el presupuesto para 2020 dependen en
gran medida del cumplimiento de las hipotesis de obtención los ingresos previstos en
er area ¡nmoDiltana, qe venra oe una parceta en trrcne parque trmpresanat, permuta
de inmuebles con el Ayuntamiento, venta de ínmuebles del Centro de Negocios
Bulevar Parque y la gestión del Área de Regeneración y Renovación Urbana del
Barrio de San Antón, considerando se mantendrán estables las actividades del área
de movilidad urbana.

Análisis detallado por grupos de actividades

En los cuadros que se muestran en los Anexos L y 2 se detallan las cuentas de
pérdidas y ganancias obtenidas para los ejercicíos 20L9 y 2O20, de acuerdo con las
hipótesis consideradas, agrupando en cotumnas los resultados de las distíntas
actividades que realiza PIMESA, siguiendo la relación establecida en el apaftado B).1
del presente documento, clasificadas en las dos grandes áreas de actuación de la
Sociedad, inmobiliaria y de movilidad urbana, y mostrando en la última columna el

--ffi:::::i:T'",:;î"î";,:"îrovcostesdeest'uetura

Án¡E rNMosrLrARrA

Ventas
Viviendas y plazas de garaje Barrio San Antón
Solares uso industrial
Locales y pla¿as de.garaje promociones de vivienda
Permuta de locales comerciales con el Ayuntamiento de Elche
Nichos Manzana J Cementerio

fngresoe por arrendamiento
Edificaciones uso terc¡ario en Elche, Parque Empresarial
Eilificaciones Uso Residencial

Prestación de servicios
Servicíos tramitación escrituras vivienda
Urbanización de suelo industrial

Ánm or MovruDAD URBANA

Ventae
Estación de Servicio: carburantes y productos tienda
Estación Autobuses: cafetería
Estación Autobuses: productos oficina información
Gestión de residuos del Depósito Municipal de Vehículos
Energía fotovoltaica

Ingresos por arrendamiento
Explotación plazas de garaJe en Lonja, Capitán Antonio Mena y
aparcamiento Canús

Prestación de servicios
Estación de Servicio: lavado y aspirado de vehículos
Estación de Autobuses: cánones, estacionamiento y ohos
Estación de Autobuses: Cafetería
Gestión de depósito de tránsito de vehículos judiciales
Gestión del Servicio Municipal de Transporte Público en Bicicleta (Bicielx)
Guarda y custodia de vehículos aparcamiento Gran Teatro
Otros servicioq

6.048.610,36

5.564.010,56
1.900.893,26
3.L22.L90,00

0,00
0,00

540.927,30

47g.15þí6
302.327;57
176¡831,59

s.4o,ø
1.363,63
4.077,01

5.OO7.'.37ít

4.432.8Ol.,67
4.163;763¡99

247.486,39
9,65L,29
8.900,00

43.000,00

tß.27O,t7
t48.270,L7

458.689,t7
40.492,53

103.018,42
L7.t39,52

580,00
0,00

264.834,80

4.0.19.702,74

3.498.871,81
L.664.566,90

724.850,0A
21.000,00

570.8L2,48
5L7.642,44

49r388,58
3LL.052,22
180.336,35

29.&2,35
L4.876,03
L4,566,32

5.t33.212,29

4.498.153,09
4.2t9,99L,83

209,56t,25
9.800,00

15.300,00
43.500,00

L67.026,50

t67.026,50

483.188,31
40,694,99

t32,845,L4
L7.053,62

600,00
6.000,00

270.838,95
15.150.60

SUBTOTAT
Prestación de seruicios Área Inmobiliaria
,Contrapartida gastos repercutibles a terceros

11.O88.371,37
3.953,63

3.953,63

9.168.070,63
217.472,81

2L7,472,81
TOTAT 11.O92.325,00 9.385.543,¿t4
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Subvenciones a la explotación
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en taxi 19.007 20.

Gastos de personal

Para el ejercicÍo 2020 se ha previsto la ejecución de la Oferta de Empleo de PIMESA
para el ejercicio 20L9 y la contratación de personal temporal necesario, así como una
estimación de incremento retributivo del 3olo que se deriva de lo establecido en la
Resolución de 22 de mazo de 2018 de la Secretaría de Estado de Función Pública,
por la que se publica el II Acuerdo Gobierno-Sindicatos para la mejora del empleo
público y las condiciones de trabajo (un incremento fijo del 2o/o, un incremento
variable máximo del 1olo condicionado al crecimiento del PIB y un 0,3|o/o para fondos
adicionales). La aplicación efectiva del aumento estimado de la masa salarial
depende de que los compromisos recogidos en el cítado Acuerdo se incluyan en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para202O.

y Renovaci Urbana del Barrio de San
Servicio de retirada de vehkulos en la vía pública (Grua)
Servicio de ordenación y regulación aparcamientos (ORA)

Servicio de transpofte público en bicicleta (Biciek)

Sueldos y Salarios
Segurldad Social

Reparaciones y conservación
Servicios profesionales independientes
Primas de seguro
Seruicios bancarios y similares
Publicidad y propaganda
Suministros
Otros servicios
Impuestos municipales (IBI, IAE, IIWNU)
Variación de provisiones por operadones comerciales

LtL.779,3I
t.049.21L,74

515.803,30
380.485,59

2.525.076,9I
785.583,66

25.5r4,L8
208.911,05

3L.267,26
45.490,32
2L.L94,96
43.012,68
64.253,40
85.315,51

t42.029,98
(7.444,52)

373.872,39
L.082.5t2,24

634.830,80
360.328,78

2.6Ø.127,I0
826.659,18

Otros

Otros gastos de explotación

Incluye servicios exterÍores (publicidad, reparaciones y conservación, seruicíos
profesionales independientes, primas de seguro, suminístros, comunicaciones) y
tributos municipales,

Anendamientos y 4r.392,42
2L2.696,07

4L.523,77
æ.794,56
2L.209,96
45.9æ,L7
65.727,58
96.076,79

LL7.457,58
(704.500,80)

en corriente

El presupuesto contempla la aplícación en 2020 de la dotación realízada,
fundamentalmente en 2018, cuyo importe asciende a 544.552,50 euros para hacer
frente posibles responsabilidades que puedan derivarse de su actividad de promoción
inmobiliaria, registrada en la partida de "Varíación de provisiones por operaciones
comerciales".

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado

El importe de 97.39L,95 euros que figura en la partida "Deterioros y pérdidas"
corresponde a la reclasificación de los deterioros efectuados en determinados
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inmuebles que figuran como existencias, al producirse su traspaso a inversiones
inmobiliarias como consecuencia de su arrendamiento.

... --*La-partidadellResultados.por, enajenaciones-yotrasl-refleja-etbeneficio-obtenido..por.-
los inmuebles que se entregan en el ejercicio y que estaban clasificados como
inmovilizado intangible, o como inversíones inmobíliarías, al haber estado arrendados
con anterioridad. Su imporLe de 335.902,88 euros recoge el resultado obtenÍdo por la
venta de dos (2) viviendas y plazas de garaje vinculadas de la promoción de 77
viviendas protegidas, un (1) local y su plaza de garaje vinculada del Centro de
Negocios Bulevar Parque, dos (2) locales de la promoción de L44 viviendas
protegidas permutados con el Ayuntamiento y por la cesión de dos (2) plazas de
garaje en elaparcamiento de la Lonja.

Otros resultados

Recoge fundamentalmente la aplicacíón del importe de 544.552,50 euros
correspondíente a la provisión por posibles responsabilidades que puedan derivarse
de su actividad de promoción inmobiliaria, indicada en el apaftado anterior de "Otros
gastos de explotación".

Ingresos financieros

Ingresos
financieros por ventas con pago aplazado
de colocación excedentes tesorería 1.258,68

Impuesto sobre beneficios

En el cálculo del Impuesto sobre Sociedades del ejercicío 2019 se ha aplícado la
bonificación del99o/o establecída en el artículo 25.2 de la l-ey 71L985, Reguladora de
las Bases del Régimen Local a las rentas derivadas de las actividades comprendídas
en etámbito de la misma

Asimismo, se ha aplicado parte del activo por impuesto diferido por diferencias
temporarias correspondientes a la limitación de la deducibilidad de la amoftización de
fa Ley L7l20tZ y de los deterioros de las ínversiones ínmobiliarías dotados en
ejercicios anteriores.

Distribución de beneficios al Ayuntamiento

Se ha previsto la distribución al AyuntamÍento en 2020 del importe de LL8.471,65
euros, correspondiente al 10olo del beneficio previsto para el ejercicio 2019.

L.267,44
625,00
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C) ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LASOCIEDAD MERCANTIL PIMESA PARA EL

EJERCICIO 2O2O

t. PLAN ANUAL pE coNTmmcfu

La Ley 9120L7, de B de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), cuya

entrada en vigor se produjo el 9 de marzo de 2018, establece la necesidad que
tienen las entidades del sector público de realizar una contratación eficiente,
señalando en el apaftado 4 del artículo 28 de la citada norma la obligación de
planificar y publicar la actividad contractual anual, al menos para los contratos
sujetos a regulación armonizada. Este precepto dispone lo siguiente:

'Aftículo 28. Næestdad e tdoneidad del contrato y efrciencia en la contratación.

'i. 
tæ entidades del sector púbtti:o programarán ta actiuidad de contrabción

púbtica, que desarrollarán en un ejercicio præupuestario o períodos plurianuales
y darán a conocer su plan de contratación anticþadamente mdiante un anuncÍo
de información prevÍa previsto en el a¡tículo 134 que al menos ræoia aquellos
contratos que quedarán sujetos a una regulación armonizada."

Esta exigencia se introdujo para facilitar la concurrencia de las pymes, constituyendo
además un mecanísmo para reforzar la transparencia y fomentar la competencia
mediante esa informacíón anticipada, permitiendo a los órganos de contratación la

realización de una adecuada planificación de su actividad, evitando tramitaciones
precipitadas.

Para dar respuesta a dicha obligación se ha elaborado el Plan Anual de Contratación
de 2020, que figura en el Anero 3, que recoge la relación de los principales

contratos cuya formalización se prevé realizar en dicho ejercicio pudiendo

comprender su ejecución únicamente ese ejercicio presupuestario o extenderse al

siguiente o siguientes, por tener un carácter pluríanual.

El citado plan es indicativo, no resultando obligatorio licitar todos los contratos o

tramitarlos con las condiciones concretas indicadas, sin perjuício de la inclusión de
otros no prevlstos en caso de que surja la necesidad de su contratación. La citada
relación detalla para cada contrato los siguíentes datos básicos:

- Departamento responsable

- Línea de negocio

- Organo de contratación

- Objeto

- Presupuesto base de licitacíón

- Típo de contrato

- Procedímiento de adjudicación

2. PROCEDIMIENTO DE C

MENTTßES

En cuanto a la formalización de contratos menores, resulta de aplicación lo dispuesto
en el artículo 318 de la Ley 9l2OL7, de I de noviembre, de Contratos del Sector
Público (LCSP), por ser PIMESA un poder adjudicador no Adminístración Pública
(PANAP), rigiéndose esta contratación por lo establecido en el artículo 118 de la

LCSP, considerando la doctrina existente sobre esta materia.
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No obstante, teniendo en cuenta que la LCSP establece que aquetlos contratos cuyo
valor estimado sea inferior a cínco mil euros (5.000,00 euros) y su sistema de pago
sea. e[*de-'anticipo"de'eaja-fija-u--otro+lsterna..similar- para,.realizar .pagos menores
quedan exceptuados de su publicación en el perfil del contratante (artículo 63.4),
aplicándose además dicha excepción a la relación de contratos celebrados a remitir ál
Tribunal de cuentas (artículo 335.1), así como a la comunicacíón de los datos
básicos de los contratos adjudicados que han de realizar los poderes adjudicadores al
Registro de Contratos del Ministerio de Hacienda y Función Pública (artículo 346.3).

La regulación legal de los anticipos de caja fija se recoge en díferentes normas,
algunas de las cuales se indican a continuación:

- RealDecreto 725/L989, de 16 de junio, sobre anticipos de Caja fija
- Ley 4712003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria regula los antícipos

de caja fija
del Sector

- Decreto 2512OL7, de 24 de febrero, del Consell, por el que se regulan los
fondos de caja

Dichas normas no resultan de aplícación a pIMESA, por ser una empresa que forma
parte del Sector Público Local del Ayuntamiento de Elche, quedando excluida del
ámbÍto subjetivo de aplÍcación derlas mísmas.

Con la finalidad de poder aplicar dÍchas excepciones se está aplicando por acuerdo
del consejo de Administración de PTMESA, adoptado en sesión celebrada el
dia 12 de marzo de 2O18, un proçedimiento y sistema de pago de gastos
menor,es a ci.ne nil eurcs (5.ooo/oo euros)r rvA incluido, similar al ¡ñd¡cado
en la legislación para.los pagos mediante anticipo de caja fija, que es el siguiente,
estableciéndose una cuantía global de fondos destinados al pago dè estos
gastos para 2O2O de,6OO.O0OrO0 euros, teniendo en cuenta las necesidades de
la empresa para dicho ejercicio:

1. Se aplica el sistema de pago de gastos menores a la atención inmediata de
gastos periódicos o repetitivos, como los referentes a dietas, gastos de
locomoción, material no inventariable, conseruación, sumínistros comerciales,
incluyendo los siguientes conceptos y similares:

Agua
Arrendamientos de equipos para información, instalaciones, maquinaria,
materíal de transpofte, mobiliarío y enseres, otro inmovililzado material,
bienes materiales, utillaje, etc.
Cánones
Combustible
Comunicaciones informáticas, postales y telegráficas, telefónicas, etc.
Comunidades de propietarios
Conservación y mantenimiento
Dietas de manutención
Energía eléctrica
Enseres
Equipos de oficina y para proceso de información
Gas
Gastos Diversos: actividades culturales, deportivas
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Gastos Diversos: atenciones protocolo y representación
Gastos Diversos: juriCicos, contenciosos
Gastos Diversos: pruebas selectivas
Gastos Diversos: publicidad y propaganda
Limpieza
Locomoción
Material de oficína ordinario no inventarible
Material informático no inventariable
Material sanitario para consumo
Mobiliario
Obras diversas
Precios públicos
Prensa, revistas libros, y otras publicaciones
Primas de seguros
Productos de limpieza y aseo
Productos farmaceúticos
Reparaciones edificios, mobiliario, instalaciones, maquínaria, vehículos,
equipos para proceso de ínformación, etc.
Servicios de seguridad y vÍgilancia
Servícios profesíonales
Seruicios diversos
Suministros comerciales
Suministros de seguridad
Suministro de material electrónico y componentes
Suministro de repuestos de maquinaria, utillaje y elementos de transpode
Suministros díversos
Tasas
Tributos
Vestuario laboral

2. La cuantía global anual de los fondos destinados al pago de gastos menores a
cinco míl (5.000,00) euros, IVA incluido, se determinará en el Programa Anual
de Actuacíón, Inversión y financíación de cada ejercicio, estableciéndose para
2A20 h cantidad de 600.000,00 euros.

3. No podrán realizarse con cargo a este sistema pagos individualizados
superiores a cinco míl euros (5.000,00) euros/ IVA incluido.

4, No podrán acumularse en un solo justíficante pagos que se deriven de diversos
gastos ni fraccionarse gastos en varios pagos.

5. La tramítación de estos gastos menores se inicíará con la cumplimentacíón de
la correspondiente solicitud a la Gerencia por pafte del depaftamento
interesado en la que se identíficará y se detallará, entre otros conceptos, el
objeto de la obra, seruicio o suministro a contratar, justificando su necesidad e
idoneidad, impofte estimado (máximo o cerrado).

6. La Gerencia, teníendo en cuenta el concepto del gasto solicitado y la
disponibilídad económica en relación con el importe aprobadp por el Consejo
de Administración, autorizará el gasto menor solicitado, prevía comprobación
de que no se ha procedido a un fraccionamiento de gastos en varios pagos.

7. Todas las facturas a las que resulte de aplicación este sistema de pago de
gastos menores deberán indicar el número de Autorización de Gasto que les

49



¡rime$a

corresponda, siendo la falta de constancia de dicho dato motivo suficiente para
su devolución al proveedor.

-*,**.,-8*Una vez ejeeutade el eenBate, el-respensabl ¿L
la correspondiente factura o documento acreditativo del gasto, mediante
informe en el que haga constar el correcto cumplimiento del coìtrato. {

r

9. La liquidacíón de dichos pagos se reflejará en la Memoria de las Cuentas ¡ i

Anuales de la Sociedad. i

10. A efectos de dar cumplimiento al principio de transparencia la liquidación de
dichos pagos se publicará anualmente en el portal de transparencia de la
Sociedad.

.:

I

i

{ .ì

t;

{i

l.
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D) ANEXOS

ANExo 1.- cUENTA oe pÉnoroAs y cANANcrAs DETALLADA EJERcrcro 2o1e
ANExo 2.- cUENTA or pÉRo¡oAs y cANANcrAs DETALTADA EJERcrcro 2o2o
ANExo s.- pLAN DE coNTRATAcTón DEr EJERcrcro 2o2o
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ANEXO 1.- CUENTA ÞE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DETALLADA E]ERCICIO 2019

CUEITTA ÞER"oIDAS Y GANÂNCIAS
AL 3¡-üL2O19 IOTA! PII'IESA A) GESÍ¡óN ÀRRU

BARRIO SATI
¡rrol¿

ARE¡ INHOAILIARIA

8) GESnó¡{
SUELO

¡'IDUSTR¡AL

c) PRor,roc¡óN
ED¡fICAC¡ONES
I'SO IERCIARIO
ELctIE PÂRQUC
E¡{PRESAN¡AL PROYECTOS EII

DESÂRROt-!O

o¡ rnolrooón eomclcroilE!; ¡¡so
, RESTDENCTAL

ÐIF¡CÂCIONES
IER'.{INADÂS

E) ËNCÂRGOS A
PIMESA OO¡IO

ME¡'IO PR,OPIO D€L
AYT'NÍA}iIEI¡TO

(¡{¡oros)

Ð EsracróN DE
ÂuKrBusÉs Y
ACTTVIDADES

aflûAs

Án¡¡ og l¡orm:o¡,o un¡n¡ra

G) PREsracxóN
SERvlC¡OS
PUBLICOS

x¡ crsrróx
APARCÀ¡{¡E¡ffOS

GASTOS PERSONAL
¡NDIRECTO

YCOSTES DE
ESIRUCII¡RA

.5) RESULTADO DEL ËJERCICIO

,4) RESULTADO EJ. PROC. OP. CONTINUADÂS

15 Impu€sto sobre benefic¡os
3) RFULTADO ANTEs DE IMPUESTOS

4.2ì RESULTADO FINÀNCIERO

13 ¡ngresosfin¡nc¡€ros
14 Gàstos financieros

4.1) RESULTADO DE ãXPLOTACIOil

I ¡mporte neto de l¡ c¡frã de negoc¡os
à) Ventås

å) Arrendêmientos

b) Prefación de seruic¡os

2 Variac¡ón existenc¡ãs pr.teminado y en cuBo
3 T¡ab¿jos rea¡¡2ado por lð €mpresa para su ad¡vo
4 Ex¡lenc¡as ¡ncorporadås å ¡nvers¡ones inmob¡l¡ariàs
5 Aprov¡sioñam¡entos

a) consumo d€ merc¿deríâs

b) consumo de maL primas. y oÍås mêt.cons!mibies
c) trab¿jos realizâdos por otras empresas
d) deterioro de mercåd. ñ¿t. primès y otros êprovis.

6 Otros ¡ngresos de exploÞción
a) Ingresos accesorios y otros d€ ges. Corriente
b) Subv, explot. incorporàdas al result. del ejerc

7 Gastos de peEonal
a) Sueldos, s¿l¿rios y ¿simil¿dos

b) Cårçãs sociãles

8 Ot¡osgâsbsdeerplotación
a) Servicios erteriores
b) Tributos
c) Pérdidès, deterioro y var. de prov. de op.com.

d) OÍos gasos de gestión corriente

¿) Amortjzación inmov. intèngible
b) Amotización inñov. mâter¡ãl

c) Amortiz¿ción inve6iones inñob¡liar¡as
10 Imput¡ción de subvenc¡ones de ¡nmov. no financ.
11 Oeterioro y result¿do por enàjenâción del ¡nmov.

a) Deterioros y pérdidãs

b) Resu¡tados por enãjeñacioñes y otr¿s
12 Otros resulÞdos

l1a¿716

(372.444,74.

3.949,4:

4,O06,06
(16,23)

11.092.325,O0

627.429,3:
468.083,44

(336.914,16)
53.s¡18,23

404.808,60
(7.536.607,27)

(5.082.911,711

(97.689,101

(2.3s6.006.46)

0,00

2.077 .227 tt6
939,7'l

2.016.281,39
(3.333.648,14)

(2.525.076,91)

(808.s71,23)
(662777,s7)

(s24.9s9,36)
(142.029,98)

7.444,52
(3.232,75)

(341.543,56)
(35.726,44)

(148.522,03)
(1s7.29s,09)

27.975,72
152.073,83

(44.131,48)

196.205,31
(2.a92,4L)

0,00

o.o¡

00(
o,00

164.664.71

1.902.256,89
1.900.893,2t

0,0(
1.363,6:

(742.326,27)
o,o!
0,00

(1.097.378,49)
0,0(

(1.060.95
(1.096.317,54'

0,0c

ltt.779,31
0,0c

111.779,31

o,o0
0,0c

0,00
(s,662,73)

7,58
(5.670,311

0,00

0,00

0,00
0,00

0,00

0,00

0,00
o,oo
0,00

0,00

o,o0

LAO6.342-a6

0,0c

2i3S5t

2.435,5i
0,0c

LAOB.907l

3,130.220,64
3.122.190,0(

0,0(

8.030.ó,

11.029,56
0,0(
0,0(

(1.307,603,O2)
(1.275.250.98

0,0(
(32.352,04

0,0(
0,00
0,0c

0.0c

0,00
0,0c

0,0c
(29.739,83)

(6.336,141

(41.573,25.

18.169,56

0,0c

ø00
0,0c

0,0c

0,00

0,00
0,00
0,00

0,00

0,00

296-795,S!

0,oc

29li.795

o,ot
0,0(

296-795

302.327,51
0.0(

302.32?,E
0,0(

(17.868¿391

24.769,59
!74.A39,37

(156,17O,981

390,4)
(390,47

(156.170,98

0,0t
10,00
10,0(

0,0c

0,o0
0,0(
0,0(

{¿9,a7o,64)
(49.142,50.

(30.028,211

0,0c

0,0t
(92.452,72't

(201.16ì

0,0c
(92.2s1.s6:

0,00
l'37.37t,73

0,0c

r37.311,7=

0,00

t|l-gr"

o,o(
: le.St3-Ol

o,o0
0.00

o,æ
0,0c

0,0c

0,00

4.294þO
o,00
000

(4.2940o)
0,00

0,00
(4.294,00)

0,00

0,00
0,00

0,00

0,00
0,00

0,00
(9,s73,o0)

0,00
(9.573,00)

0,00

0,00

0,00
0,00
0,00

0,00

0.0o
0,00
0,00

0,00

0,0o

94.419'46

o,o0

274.74
(r6,23)

176.431,5S
0,0(

176.831,5!
0,0c

(1a6.637,75)
o,o!

230.769,23
0,00
0,0c

0,0c

0,0c

0,0c

159,69
159,69

0,0c

o,o0
0,00

0,0c
(7s.,lo&84)

(40.650,0s1

(34.7s8,78)

0,00
(0,01)

(61.110,32)
0,00

0,00
(61.110,32)

o.00
9.557.35

(44.131,48)

53.688,83

0,0o

s9-ooa.

0,00

o.0

0,00
o,00

540.927þA
540.927,3(

0,0c

0,0c

594.594,63
0,00
0,00

(1.Os9.049,85)
0,0c

0,0c
(r.059.049,85;

0,00

0,00
0,00

0,00

0,00
0,00

0,00
(!7.463,49)

0,00

0,00
( 17.463,49)

0,00

0,00
0,00

0,00

0,00

0,00
0,00
0,00

0,00

0,00

0,00

o.m

0,00
o,do

134.999,a9

¡¡,544.552, 14

4.423.901,6',
0,0(

160.650,4;
0,00
o,oc
0,0!

(3.823.090,65)
(3.808.051,20

(11.919.33'
(3.r20,12'

0,0c

657,77
657,71

0,0c
(414.¡to0,23)

(311.820,151

(102.s80,08:
(166.072,¿+(r)

(164.626,48:
(8.183,821

6.734,41
(0,ss)

(46,2f)4,88)
(233,781

(45.971,101

0,00

3.666,60
0,00
0,00

0,00
(108,40)

7æ.714-14

0,o0
764.714.Í9

o.

0¿o0

0,00

76,A.raA-

9,480,00
8.900,0(

0,0(
580,0(

0,00
r9.35O,30

o,00
(89.020,28)

0,0c
(84.318,351

(4.701,931

0,0c

1.964.540,81

1.9&.508,0t
(1.0o2.171,50)

(744.294.031

QS'ì.ù7,47"
(86,243,15)

(81.890,421

(1.120,60)

0,00
(3.232,13)

(68.973.01)
(29,37)

(68.943,64)

0,00

24,3O9,12
0,00
0,00
0,00

(2.s54,10)

laL9a{}.17

laLq¡ô_t

o,o0
18LgAô_

0,00
0,00

4r3,1O4,97
0,0(

148.270,1',

264.834,8(
0,o0
0,0€
0,00
o,o0
0,0c

0,0c

0,0c

0,0c

79,U
79,U

0,00
(135.128,20)

(101.511,591

(33.616,61ì
(68.858,O0)

(64.399,861

(4.458,031

0,00
(0,11)

(32,293¡s2)
(27.9s2,44)

(407,87)
(3.933,21)

0,00
5.?]04,75

0,00

5.204 t75
(t29,47\

12320_&ì.

G72,A4a,74)

1,295,8r
o,0c

32.623,90
0,0c

0,0c

32.623,9C

0,00
s.42Aì4

0,00
o,o0
0,00

0,00

0,00

0,00

0,00
0,00

0,00
(1,781.948,21)

(1.367.451,14)

(414.497,07)
(124.585,49)

(117.921,49)

(6.663,98)

0,00
(0,02)

(/¡o.s09¿11)
(7.309,69)

(33.199,42)

0,00

o,00
0,00
0,00

o,o0
(40.100,,r4)



ANEXO 2.. CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DETALLADA EJERC¡CIO 2O2O

CUEI{TA PERD¡DAS Y GAiIAilCIAS
AL 3L1:L2O2O TOTAL PII,IÊSA a) GESnóN AnnU

AARR¡O SA'{
lrrró¡r

Án¡¡ ¡¡,¡uo¡¡urn¡¡

B) GEsrróN
SUELO

IXDUSTRIAI

c) ÞRoMocró¡{
EDmCAC¡Ol{ES
USOIENCIARIO
Er¡rHÉ PAiQUE
ËüPNESAR¡AL PROYECTOS EX

D€StRnOUJO

D) Paolaoclóil ED. ¡FrcacroxEs uso
RES¡DENCIAL

ED¡r¡C¡C¡ONeS
TER¡tIII{ÂDAS

E) EñcaRGos 
^P¡ti{ESA CoMO

MEDIO PROPIO DET
AI'T'I{IAMIE {TO

(tüclros)

Ð esr¡c¡ór or
ÀutoBusEs Y
ACTTWDADES

ANEXAS

Án¡¡ og uov¡r¡oro un¡l¡u

c) PREsrÄcróN
sERl/IC¡OS
púsucos

u) eaçnóH
APÀRCAIIIENTOS

GASTOS PERSONAL
II{DIRECTO

Y COSTES D€
ESTRUCTURA

A.s) RESULTAÞO DEL E!ÊRcIcxO

À4) RESULTaDO Ð. PROC. Op. CONTINUADAS

15 lñpueso sobre benef¡c¡os
DE

4.2) RESULTADO FINANCIERO

13 Ing¡esosfinanc¡eros
14 G¿stos fnanc¡eros

I Importe neto de la c¡f¡à de ¡egoc¡os
¿) Ventès

a) Arrendam¡eñtos

b) Prestación de setuicios

2 V¿riac¡ón exìstenc¡às pr.terminado y en <urso
3 Trabajos real¡zado por ¡à empresa pâra su ãctivo
4 Eristenc¡as ¡ncorporadas a ¡nvers¡ones ¡nmob¡liàrias
5 Aprov¡s¡onam¡entos

a) consumo de merc¿deriâs

b) coôsumo de mèt. prim¿s. y otras mat.consumibles
c) trèb¿jos reã¡izâdos por otras eñpresãs
d) deterioro de merc¿d. mèt. prim¿s y otros êprovis.

6 Otros ingresos de exploÞc¡ón
a) Ingresq5 ¿s¡s5q¡i65 y otros de 9es. Corriente
b) s!bv. explot. rncorporãd¿s ¿l result. del ejerc

7 Ga*os de personal
ã) Sueldos, s¿lårios y ¿similèdos

b) C¿rg¿s sociåles

8 Otros gastos de explotâc¡ón
a) Servrcios €ner ores

b) Trlbutos

c) Pérdidas, deterioro y va.. de prov. de og.com.
d) Otros gatos de gestión corrieñte

9 Amofrizåción del inmovilizado
a) Amoti2ðción inmov. inÞ¡gible
b) Añotización inmov. m¿teri¿ì

c) Amotjz¿ción inversiones inmobiliâriås
10 Imputación de subvenc¡ones de ¡nmov. no f¡nànc.
11 Deter¡oro y resulÞdo por enajènac¡ón del ¡nmov,

¿) Dderioros y pérdid¿s

b) Result¿dos po. en¿Jen¿crones y otas
12 Otros result¿dos

6'ji.302-9t

(Lzs.692,94)
734.995,91

l.A7É-21

L.A92t4
(16,231

9.345.543.44
7.997.024,9C

658.415,0€

730.103,46

7.L22.299,2t
24.769,59

381.699,85
(14.490.255,07)

(4.101.657,751

322,54
(10.388.919,86)

0,00

2.472.360,46
653,00

2.411.t07,46
(3.516.081,72)

(2.664.127,10)
(851.954,62)
(2.54'.,94)

(589.37{,22)
(1 17.457,58)

704.500,80

(210,94)
(36O.9O8,25)

(37.018,47)
(167.277,55)
(156.612,23)

27.975,70
238.510,93

(97.391,95)

335.902,88
(ss0.252,50)

329.347.54

0,o0
329-347-9

o00
0,00

r,679.442,93
1.664.566,9(

0,0(
14.876,0:

2.397 .7OO,22

o,00
o,00

(4.11s.723,56)
0,0c

(12.731,4A"

(4 .1O2.992,16 .

0,0c

373,872,39
0,00

373.812,39

o,oo
0,00

0,00
(5.944,44)

(5.944,44)

0.00

0,00

0,00

0,00
0,00

0,00

0,00

0,00
0,00
0,00

0,00

0,00

468-83r

0,o0

LO36,a0

1.036,8C
0,oc

956.889,1:
724.850,0(

0,0(
232.039,1:

54.977,49
0,0(
0,00

(657.124,Or)
(250.413,92'

0,0(
(406.710,09'

0,0c

0,00
0,0c

0,0c

0,o0
0,0c

0,0c

113,057,56
(3.684,9s)

(13.080,531

129.823,44

0,0c

o,o0
0,00

0,00

0,00

0,00
0,00
0,00

0,00

o,00

207-672

0,00

o.o0

0,00
0,00

3LL,O5122
0,0c

3!1.052,22

0,0c

5.2rO.272,29
28.769,s9

187.a72,ù4
(5.398.1,r4,33)

0,0c

0,0c
(5.398.144,33ì

0,00

0,o0
0,00

0,00

0,00
0,00

0,00
(8r.672,31)

(53.434,fi1
(28.237,67"

0,00

0,00
(92.6e4,72)

(201,42)

0,00
(92.483,30)

0,o0
42.204,O4

0,00

42.208,04

0,oo

t1Ls7:t.O(

0,0(

o,of

0,0(
0,0(

o,gt
0,0(
0,0(
0,0(

L77.264Þ6
0,0¡
0,0c

(t77,26aþ6)
0,0(
0,0(

(!77.268,36

0,0(
o.o0
0,0c

0,0c

0,00
0,0c

0,0c
(11.s73,0O)

(2.000,00:

(9.s73,00'

0,0c

0,0r
0,00
0,0c

0.0c

0,0c

0,00
o,o0
0,0c

0,00

o,o0

563.374.9

0,0(
553.374,98

246.41

23O,64

(16,231

tlzLÆ,43
591.812,4;

180.336,3(

0,0(
(342.818.271

0,00
193,827,81

(99.134,62)
0,0c

97.391,9:
(196.526,57

0,0c

0,00
0,0c

0,0c

0,00
0,0c

0,0c

458.O33,27
(40.380,45ì

(46.138,781

544.552,5C

0,0c
(60.184,94)

0,0c

0,0c
(60.184,941

0,00
185,8¿rO,99

(97.391,9s1

283.232,94
(544.552,50)

6lj¡aA,

0,00

6f3AA.4i

o

o,w
o,00

st7,æ44
517.642,4.

0,0(

0,0(
(37S.1OO,881

o,o(
0.0t

(99.278,351
0,0(

0,0(
(99.278,35

0,0(

o,o(
0,0(
0.0t
0,o(
0,0(
0.0(

18.125,26
0,0(
0,0c

18.125,2(

0,0(
0,00
0,0(
0,0(
0,0c

o,00
o,00
0,0(
0,0(

o,o0

Í76.057,7

o,00
176.051,73

o¡oo
0,00

4,673,&6,85
4.482.853,0f

0,0(

190.593,7(

0,0c
o,0c
o,0c

(3.8ó6.711,84)
(3.851.243,83

(12.268,01

(3.200,00

0,0(
653,O0

653,0C

0,0c
(42s.035,01)

(320.106,49

(104.928,52

(164.536,84)
(168.326,64

(8.210,201

12.000,0(

0,0c
(45.431,03)

0,0c
(45.431,03'

0,0c

3.666,60
0,00
0,0c

0,0c

0,00

794.534.1!

0,00
7Sa"sg-t

o,o(

o,o0
o,o0

21.9OO,OC

15.300,0{

0,0(
6.600,0(

o,0c
0,oc
0,0c

(76.870,OO)

0,0(
(72.070,00

(4.800,00

0,0(
2.097.835,O7

0,0c

2.097.835,0;
(1.O79.6ur8,86)

(801.635,25
(278.013,61

(95.888,84)
(94.547,90

(1.130,00

0,0c
(210,94

(87.3s¿32)
(29,41

(87.322,91

0,0c

24.309,10
0,o0
0,0c

0,0c
(s.7oo,oo)

194.O20.38

1SB-O20.

0,o(

o.rx

0,0(
0,0(

437.865,45
0,0(

167.026,5{

270.838,9:

0,0c
0,0(
o,0c
0,0c
0,0(
0,0(
0,0c

0,0c

0,o0
0,0(
0,0(

(138.649,32)
(104.r48,39

(34.500,93'

(78.609,08)
(74.181,56

(4.421,52.

0,0c

0,0c
(33.048,57)

(28.710,41.

(394,17'
(3.943.99'

0,00
10.461,90

0,0c

10.461,9C

o,o0

(2-a7S-4na

(125.692,94)
12.o52708,12

62C_

625,0C

0,0c

15.155,6C
0,0(

0,0(

15.155,6(

o,0c
o,0c
o,0c
0,0c
0,0(
0,0c

0,0c

0,0c

o,00
0,0c

0,0c
(r.a72.74a,53)

(1.438.236,97'

(434.511,56'

(153.533,52)
(1.{6.873,64:

(6.6s9,88:

0,0c

0,0c
(42.206,67)

(8.077,231

(34.r29,44"

0.00

0,00
0,o0
0,00

0,00

0,00



ANEXO.3- PLAN DE CONTRATACION DE LA SOCIEDAD MERCANTIL PIMESA PARA EL EJERCICIO 2O2O

AREA
LINEA DE
NEGOCIO

ónerno
CONTRÄTACION

OBJETO
PRESUPUESTO

BASE
(IVA no ¡ncluidoj

IMPORTE 2O2O
(IVA no incluido)

TIPO DE

CONTRATO
PROCEDIMIENTO
ADJUDICACION

INMOBILIAR]A

INMOBIUARIA

INMOB]LIARIA

INMOBILIARIA

iNMOBILIARIA

INMOBIUARIA

]NMOBILIARIA

INMOBILIARiA

INMOBILIARIA

INN4OBIL]ARIA

BSA

90 VIVIENDAS

REURBANIZAC]óN

BSA

55 VIV]ENDAS

BSA

55 VIVIENDAS

BSA

55 VIVIENDAS

BSA

55 VIVIENDAS

BSA

55 VIVIENDAS

BSA

55 VIVIENDAS

REURBANIZACIóN

BSA

55 VIVIENDAS

REURBANIZACIóN

EPE E4O UE-z

UNTDAD NO 30

EPE E4O UE-2
UNIDAD NO 30

EPE E4O UE-2
UNIDAD NO 30

Consejo de

Administración

Consejo de
Administración

Ejecución de las obras de ¡nfraestructura eléctrica para dotar de suministro al ed¡fic¡o
de 90 viviendas, 1 local comercial y 2 plantas de sotáno para 70 plazas de garaje, a

ejecutar en la parcela no 4 del Banio San Antón en Elche.

Ejecuc¡ón de las obras de construcción de un edif¡cio de 55 viviendas, 2 locales
comerciales y 88 plazas de gara¡e en la parcela no 3 del PR]M del Barrio San Antón de
Elche

Servic¡o de coordinación seguridad y salud de las obras de construcción del edifìcio de
55 v¡viendas, 2 loc¿les comerciales y 88 plazas de garaje en la parcela no 3 del PRIM
del Barrio San Antón de Elche

Realización de los ensayos o pruebas de servicio de los materiales, sistemas o
¡nstalaciones para el Control de Calidad de las obras de construcción del edificio de 55
v¡viendas, 2 locales comerciales y 88 plazas de garaje en la parcela no 3 del PRIM del
Bario San Antón de Elche

Serv¡cio de Control Técnico del Proyecto de Edificación y de la Ejecución y servic¡o de
control externo de la certifìcación de eficiencia energética de las Obras de construcción
del edifìcio de 55 viviendas, 2 locales comerciales y 88 plazas de garaje en la parcela
no 3 del PRIM del Bario San Antón de Elche

Garantía Básica del Seguro Decenal de Daños del edific¡o de 55 viv¡endas, 2 locales
comerc¡ales y 88 plazas de garaje en la parcela no 3 del PRIM del Banio San Antón de
Elche

Serv¡cios de asistenc¡a técnica de Redacción de los Proyectos y de Dirección de las
obras de infraesüuctura eléctrica para dotar de suminisüo al edificio de 55 viviendas, 2
locales comerciales y 88 plazas de garaje en la parcela no 3 del PRIM del Barr¡o San
Antón de Elche

Ejecución de las obras de infraestructura elécûicâ para dotar de suministro al edificio
de 55 v¡v¡endas, 2 locales comerciales y 88 plazas de garaje en la parcelâ no 3 del
PRIM del Barrio San Antón de Elche.

Servicio de asistencia técnica Dirección de las obras y coordinación de seguridad y
salud de las obras construcción de la unidad no 30 de la Relación de Conjuntos y
Elementos Protegidos del Gmpo, del Plan Especial de Protección de Edificios y
Conjuntos del término munic¡pal de Elche en la parcela SJLs de la Unidad de Ejecución
no 2 d€l Sector E-40 del Plan General de Elche.

Ejecución de las obras de construcción e la unidad no 30 de la Relación de Conjuntos y
Elementos Protegidos del Campo, del Plan Especial de Proteccìón de Ed¡fic¡os y
Conjuntos del térmjno municipal de Elche en la parcela SJL5 de la Unidad de Ejecución
no 2 del Sector E-40 del Plan General de Elche.

Ejecución de las acometidas de agua potable y alcantar¡llado obras de construcción e la
unidad no 30 de la Relación de Conjuntos y Elementos Protegidos del Campo, del Plan
Especial de Protección de Edificios y Conjuntos del térmlno municipal de Elche en la
parcela SJLs de la Unidad de Ejecución no 2 del Sector E-40 del Plan General de Elche.

114.200,011 114.200,00 Obras

2.950.000.0Ð 227.250,00 Obras

11.000,00 2.420,00 Servic¡os

21.000,00 2.500,00 Servicios

7.000,00 1.289,00 Servicios

8.227,33 2.468,20 Servicios

8.777,25 2.830,35 Servicios

1 14.200,00 0,00 Obras

17.000,00 17.000,00 Serv¡c¡os

338.859,64 338.859,64 Obras

Abierto

Abierto

Abierto

Ab¡edo

Ab¡erto

Abierto

Ab¡erto

Ab¡erto

Abierto

Ab¡erto

Gerencia

Gerencia

Gerencia

Gerencia

Gerenc¡a

Consejo de
Adm¡n¡stración

Gerencia

Consejo de
Administración

INMOBILTARIA Gerencia 20.000,00 20.000,00 obras No sujeto



ANEXO.3- PLAN DE CONTRATACION DE LA SOCIEDAD MERCANTIL PIMESA PARA Et EJERCICIO 2O2O

AREA
LINEA DE
NEGOCIO

ónclno
CONTRATACION

OBJETO
PRESUPUESTO

BASE
(IVA no inclu¡do)

IMPORTE 2O2O
(IVA no incluido)

TIPO DE

CONTRATO
PROCËDIMIENTO
ADJUDICACION

INMOBILIARIA

INMOBILIARIA

INMOB]LIARIA

INMOBILIARIA

TNMOBILIAR]A

MOVILIDAD URBANA

MOVILIDAD URBANA

EPE E4O UE-2
UNIDAD NO 30

EPE E4O UE-2
UNIDAD NO 30

EPE E49

PERMUTA

AYUNTAMIENTO

PERMUTA

AYUNTAMIENTO

PERMUÏA

AYUNTAMIENTO

Gerencia

Gerenc¡a

Consejo de
Administración

Gerencia

Gerencia

Consejo
Administración

Consejo de
Administración

Servicio de control técnico del Proyecto de Edifìcación y de la Ejecución obras de

construcción de la unidad no 30 de la Relación de Conjuntos y Elementos Proteg¡dos

del Campo, del Plan Especial de Protección de Ediflc¡os y Conjuntos del término
mun¡cipal de Elche en la parcela SJLs de la Un¡dad de Ejecución no 2 del Sector E-40
del Plan General de Elche.

Servicio de realización de los ensayos o pruebas de serv¡cio de los materiales, sistemas
o instalaciones para el Control de Calidad de las obras de construcción de la unidad no

30 de la Relación de Conjuntos y Elementos Protegidos del Campo, del Plan Especial de
Protección de Edificios y Conjuntos del térmlno municipal de Elche en la parcela SJLS

de la Unidad de Ejecución no 2 del Sector E40 del Plan General de Elche,

Serv¡cios de as¡stencia técnica de elaboración del Programa para el desarrollo de la
Actuación Integrada que incluye Memoria, Proyecto de Urbanización, Proyecto de
Reparcelación y Proyecto de Rehabilitación de la "Casa Mina"

Serv¡cios de asistenc¡a técnica de Redacción de los Proyectos de las obras de
acondicionam¡ento de los loc¿les 1a y lb en el edific¡o La Magrana, en la c¿lle Tonico
Sansano Mora, 6 de Elche

Servicios de as¡stencia técnic¿ de Dirección de las obras de acond¡cionamiento de los
locales 1a y 1b en el edifìcio La Magrana, en la calleTonico Sansano Mora,6 de Elche

Ejecución de las obras de acond¡cionamiento de los locales la y 1b en el ed¡ficio Lå

Magrana, en la calle Tonico Sansano Mora, 6 de Elche

Obras de construcción de un edifìcio de viv¡endas colaborativas, sénior o
intergeneracional, en régimen de venta o alquiler, en el solar situado en el Sector E-5,
en la calle Mestre Angel Llorca. no 14

Servic¡o de coordinación seguridad y salud de las obras de construcción de un edificio
de viviendas colaborativas, sénior o intergeneracional, en régimen de venta o alquiler,
en el solar situado en el Sector E-5, en la calle ¡4esle Ángel Llorca, no 14

Servic¡o de control de calidad de las obras de construcción un ed¡flcio de viviendas
colaborativas, sénior o intergeneracional. en régimen de venta o alquiler, en el solar
situado en el Sector E-5, en la calle Mestre Ángel Llorca, no 14

Serv¡cio de control técnico de proyectos y de ejecución y servicio de control externo de
la certificación de eficiencia energética de las obras de construcción de un edificio de
v¡viendas colaborativas, sénior o intergeneracional, en rég¡men de venta o alquiler. en
el solar situado en el Sector E-5, en la calle Mestre Ángel Llorca, no 14

Contratación del sequro decenal de las obras de construcción de un edifìcio de
viviendas colaborativas, sénior o intergeneracional, en régimen de venta o alqu¡ler, en
el solar s¡tuado en el Sector E-5, en la calle Mestre Ángel Llorca, no 14

1.500,00 1.500,00 Serv¡cios

2.675,68 2.675,68 Serv¡cios

300.000,00 0,00 Servicios

9.000,00 9.000,00 Servicios

9.000,00 9.000,00 Servicios

r74.L36,57 L74.r36,57 Obras

5.498.687.00 0,00 Obras

14.000,00 0,00 Servicios

23.000,00 0,00 Servicios

9.000,00 0,00 Servicios

16.666,78 0,00 Servicios

72.000,00

20.000,00

72.OOO,O0

20.000,00

Sum¡n¡stro

Suministro

Abierto

Ab¡erto

Ab¡erto

Abierto

Abiefto

Ab¡efto

Ab¡erto

Abierto

AbieÌto

Abierto

Ab¡erto

Abierto

Abierto

INMOBILIARIA

INMOBILIARIA SECTOR E-5

INMOBILIARIA SECTOR E-5

INMOBILIARIA SECTOR E.5

INMOBILIARiA SECTOR E-5

INMOBILJARIA SECTOR E-5

GRUA

Gerencia

Gerencia

Gerencia

Gerencia

Consejo d€
Administración

Adquisición 1 vehículo grúa

2

ORA Gerencia Sustituc¡ón y actualizac¡ón de las señales verticåles de inicio y final de zona



ANEXO.3- PLAN DE CONTRATACION DE LA SOCIEDAD MERCANTIL PIMESA PARA EL EJERCICIO 2O2O

AREA
LINEA DE
NEGOCIO

ORGANO
CONTR.ATACION

OBJETO
PRESUPUESTO

BASE
(IVA no incluido.ì

IMPORTE 2O2O
(IVA no incluido)

TIPO DE
CONTRATO

PROCEDIMIENTO
ADJUDICACION

MOV]LIDAD URBANA

MOVILIDAD URBANA

MOViLIDAD URBANA

MOVIUDAD URBANA

ESTRUCTURA

ESTRUCTURA

ESTRUCTURA

MOVIUDAD URBANA

G. TEATRO

EEAA

E. SERVICiO

E. SERViCIO

ESTRUCTURA

ESTRUCTURA

ESTRUCTURA

ORA

Gerencia

Gerencia

Gerencia

Gerencia

Gerenc¡a

Consejo de
Administración

Consejo de
Adm¡nistrac¡ón

Consejo de
Administrac¡ón

Aquisición cámaras vigilancia

Aquisición émaras vigilancia

Aquisición cámaras vigilancia

Conexión Cepsa autopago (kit EMV Ingénico)

Renovación equi pos ¡nformát¡cos

Adquisición aplicación administración electrón¡ca

Servicio mantenim¡ento admin¡stración electónica (cuota 4 años)

Serv¡cio de pago por uso apl¡cación expendedores actuales tipo Stel¡o

15.000,00

15.000,00

15.000,00

3.500.00

7.590,0û

2.580,0Ð

48.000,00

93.600,0c

15.000,00

15.000,00

15.000,00

3.500,00

7.590,00

2.580,00

12.000,00

18.720,00

Suministro

Sumin¡stro

Sum¡nisfo

Sum¡nistro

Suministro

Serv¡cios

SeÍvic¡os

Sumin¡stro

Ab¡erto

Abiedo

Ab¡erto

Abierto

Ab¡erto

Ab¡efto

Abierto

Ab¡erto
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